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PARTE OFICIAL.
MINISETERIO DE LA GOBERNACION

Sevilla 22 de Setiembre de 1862 á las 
diez de la noche.=El Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de la Gobernación : 

«Hoy han visitado SS. MM. y AA. la Fábri
ca de tabacos de esta capital y la fundición de 
hierro de los Sres. Portila hermanos, y Whitte. 
SS. MM. y AA. continúan siendo objeto de las 
más vivas demostraciones de adhesión y ca-
riñ o  »

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.
Excmo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de las 

solicitudes documentadas dirigidas á este Ministerio, 
se ha dignado autorizar á los 37 jóvenes que se ex 
presan en la adjunta relación para concurrir á los 
exámenes de oposición, convocados para 4 .° de No
viembre próximo, en el Colegio naval m ilitar, con ob
jeto de optar á plazas extraordinarias de aspirantes; 
en la inteligencia de que los nombrados D. Fernando 
García de la T o rre , D. Rafaél P a tin o , D. Enrique 
Navarro, D. Luis N avarro y D. Francisco Yiana han 
de subsanar ántes de la expresada fecha de 4.° de 
Noviembre las omisiones de documentos ó faltas de 
legalización de que adolecen sus expedientes, y que 
en general los que no hayan presentado obligación de 
asistencia tendrán  que garan tir este requisito en la 
forma prescrita por reglamento ántes de su ingre
so en el establecim iento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fioes que son consiguientes, rem itiéndole adjuntas 
las documentaciones presentadas por los interesados 
para que obren en el Colegio naval, excepto las de 
aquellos que por haber asistido á otros concursos ó 
porque proceden de las listas de pretendientes á 
plazas ordinarias radican ya de antemano en dicho 
establecimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cádiz 4 5 de Setiem bre de 4 862.

ZAVÁLA.
Sr. Capitán general del departam ento de Marina- de 

Cádiz.
Relación de los 37 jóvenes autorizados por Real orden de esta 

fecha para asistir al concurso de oposición para plazas  
extraordinarias en el Colegio naval el dia i,° de N oviem 
bre próxim o .
D. Vicente Pascual y León.
D. Antonio Domínguez y Abril.
D. Toribio Alvargonzalez y Alvargonzalez.
D. Pedro González y Yaldés.
D. Luis Santos Izquierdo y Bureau.D. Diego Mateos y Monta ut.
D. Ricardo García y Martinez.
D. Alberto Balseyro y Casajús.
D- Adolfo Segalerva y Linares.
D. Joaquín Castelló y Carrasco.D. José Acosta y Velez.
D. Angel de Posadillo y Polanco.D. Manuel Muñoz y Morante.
D. Eugenio Manella y Rodríguez.D. José Novillo y Terlres.
D. Eduardo González y García de Santiago, y- Pedro Valderrama y Soto.
D. Tomás Regalado y Rosen.
D. Federico Loygorri y  de la Torre.
Ja Gabriel Yaldés y Valdés.
D. José Domínguez y López de Rodas, 
u. Antonio González y Fernandez. 
v .  Juan López Chaves y Gabazzo.
F>. Virgilio López Chaves y Gabazzo. 
u .  Federico Serantes y ü lbr ich .  
ü .  Ramón Fernandez Fragua y Ocharau.D. Manuel Triaoa y  Oí tiguera.
D. Emilio Martinez de la Torre y Asís.
U. Alejandro Moreno y Gil de Boria. u. Vicente Portuudo y Palacio.D. Juan San Juan y Romera, 
p. Francisco Romera y Barrera.

• Fernando García y  de la Torre y Casaus.D. Rafael Patino y Lodupo.
D. Enrique Navarro y Cañizares, 
p. Luis Navarro y  Cañizares, 
u. Francisco Viana y Milla. 

a(” z 15 de Setiembre de 1862.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
m f V n Y * 11* y corle de Madrid, a 18 de Setiembre de 
cursó d . .  autos que Penden ante Nos en virtud de re-  tancia do o Cion se§ uidos en el Juzgado de primera ins- 
por Doñ. i ,ravac.a y e n l a  Keal Audiencia de Albacete 
che v  I t l r  . a Jover y Valera> v 'uda de D. Miguel Pu- 
Antcnia t  ’ ?ontra D- Pedro María Alfoncea y Doña resDerti ™ del a F !or' en representación de sus hijos Roen!? j e reivindicación de una finca:
Juliana !« que A lá n d o se  casada desde 1827 Doña 
ÍU lista  I e r ’ n??nor de edad> con D- Miguel Puche y ría de r v !  ^ an j° por Providencia de la Rea! Chancille- 
deL curador t  a Dlcie'nb^  de 183á- á instancia que este ¡n.Y °  la mlsma D> Alfonso Marín Espinosa, 
«aajenación deVKn ‘era y coílcul;ries8 en los contratos de s¡n cu to  r e „ l ,‘enes Pr°P 10S de la menor Doña Juliana, nomo L,o „ qai,S erian nulos, de ningún valor ni efecto,
advirtiendo á n en, qu e, se otorgasen y consignasen,
en s u r S S r i n? « d ,8"e l-Puche' marid0  de ,a m ism a , qué se de acuerd!? designios respecto de dicho objeto obra- »  con el referido curador:
de D oñaV iililn118! 0 ' AlfonSLÍ Marín Espinosa, con poder 
U , y de su pinnc ¡ n Z '  mf nor de 28 años Y mayor de 
ron para enafenfr i Y  ?UeÍ V,ch e> en q ue le autoriza- deciente I  l aJ “ la1lacieüda lla>nada de Pinilla, perte- 
quelegalmentePT ? e a ’ ^reV,0S *os requisitos judiciales critura , requiriesen para e l lo , otorgó una e s 
p le n d a  á D Juan1 LoDez O rtf/ P° r qUe vendió dichau. Juan López Ortiz, mayor, con especifica-

cion de sus pertenencias y linderos por precio de 24 000 
reales, pagaderos la mitad al contado y la otra mitad en el 
plazo que  se fijó :

Resultando que en L° de Abril de 1857 Doña Juliana 
Jover, viuda ya de D. Miguel P uche ,  presentó demanda 
pidiendo se declarase que la hacienda de Pinilla, como 
enajenada á su  nom bre  con nulidad notoria sin  los r e 
quisitos de ley , puesto que  era menor , y por no haberse 
podido adquirir  con posterioridad por p rescr ipc ión ,  no 
habia dejado de pertenecería  del propio modo que ántes  
de dicha enajenación , y en su consecuencia se mandase 
que  los que la poseían ó detentaban, que eran  Doña Ca
talina Martinez Oliva, Doña Antonia Torres de la Flor, 
por sí y á nom bre  de sus hijos, y D. Pedro Marín Alfon
cea, en el de los suyos, la dejasen libre , desembarazada 
y á su disposic ión:

Resultando q ue  los demandados pidieron se les absol
viese l ib r e m e n te , y  alegaron pertenecerles la finca por 
haberla  adquirido legítimamente de D. Juan López Ortiz, 
que la compró hacia mucho tiempo: por lo tanto, aun qu e  
no acreditasen más que la posesión por más de 20 años, 
les favorecía la p rescripción: que  además no se probaba 
q u e  hubiese sido de la demandante, y  no podía ya a c r e 
ditarlo esta con escri tura ni documento alguno por no 
haberlo  presentado con la dem anda: que aun  sup on ien 
do que  la hacienda la hubiese correspondido y tuviera 
derecho para reiv indicarla , su reclamación adolecía del 
vicio de p lu s petición por no pedir la  á todos los dueños, 
y debia por lo mismo sujetarse á lo establecido, y además 
por ser intempestiva , toda vez que dejó de usar  en su 
oportunidad la acción que contra su marido tenia, y el d e 
recho la reservaba para util izarla  en su tiempo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las q ue  art icularon las p a r te s ,  dictó sentencia el Juez 
de primera instancia en 8 de Julio de 1859, q ue  revocó 
la Sala primera de la Audiencia de Albacete en 21 de No
viembre de 1860, declarando n u l a , de n ingún  valor ni 
efecto la venta otorgada por D. Alfonso Marin Espinosa 
de la hacienda llamada de Pinilla  á favor de D. Juan Ló
pez O rt iz ,  y condenando en su consecuencia á D. Pedro 
Marin Alfoncea y consortes á en tregar  y restituir  á 
Doña Juliana Jover las fincas que poseen pertenecientes á 
dicha h ac ien d a , dejándolas libres y á disposición de la 
misma Doña Juliana:

Resultando por últ im o, que contra esa sentencia i n 
terpusie ron  Marin Alfoncea y consortes recurso  de ca
sación por haberse infringido en su sen t ir :

1.° Las leyes 18 ,  tít. 1 6 ,  Part ida 6.a , y 60, tít. 18, 
Part ida 3.a por su  indebida aplicación ai caso.

2.° Las 5.a y  6.a , tít. 19 ,  Partida 6.a , y 59, título 
18 ,  Part ida 3.* que establecen la forma en que debe 
redactarse para seguridad del comprador la escri tura de 
venta en que in terv ienen menores , lo cual fuera vicioso 
si no pudieran vender sus bienes válidamente sin  solem
nidades p rév ias ,  como tiene reconocido que  pueden h a 
cerlo la misma Sala sentenciadora en la ejecutoria ci
tada de 12 de Mayo de 1855, cuya doctrina jurídica se ha 
contrariado por lo mismo.

3.° Las leyes 1 2 , tít. 1.°, l ibro 10 de la Novísima R e
copilación y 8.a , tít.* 11 , libro 1.* del Fuero Real, toda vez 
que  Doña Juliana Jover hizo el contrato con licencia y 
otorgándolo  su marido por medio del poder dado á su 
tio , no como su curador ,  sino como apoderado suyo.

4.° Las leyes 16 y 18, tít. 29, Partida 3.a , y la doctrina 
juríd ica recibida por este Suprem o T r ib u n a l , en su s e n 
tencia de 20 de Noviembre de 1860 en caso análogo, 
puesto que ios recurren tes  heredar on con buena fe dicha 
hacienda en 1849 de su  abuelo que la compró en 1835, 
sin que  desde en tonces,  qu e  la vien?n poseyendo, hayan  
sido demandados ni inquietados en los 22 años t ra sc u r 
ridos , por lo cual han presciip to  su dominio;  y es por 
tanto intempestiva la reclamación de la dem andante  con
forme á la ley 8 .a, tít. 19, Part ida 6.a

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H e rm o sa :

Considerando que la prohibición de enajenar sin  de
creto judic ial los bienes inmuebles de los menores es a b 
so lu ta ,  y por tanto comprende á la mujer casada m enor 
de  25 a ñ o s ,  la cual no adquiere  la mayor edad con la 
emancipación por el matrimonio , y que  miéntras no ten
ga esta cualidad , el marido no puede conceder la licen
cia para enajenar válidamente bienes raíces sin  que pro
ceda decreto judic ial con las debidas solemnidades, así 
como é l ,  aunque administrador legítimo, necesita de las 
mismas para verificarlo por s í , porque en otro caso fá
cilmente podrian ser bul ladas las previsoras disposiciones 
de nuestra legislación en el particular :

Considerando que las leyes que  solo exigen la licen
cia del marido para que su m uje r  pueda contraer  eficaz
mente, se refieren á la que está en la mayor edad, y que 
por consiguiente no tienen aplicación en este caso la 12, 
título 1.° , libro 10 de la Novísima Recopilación, y la 8.a,’ 
título 1 1 , libro 1.° del Fuero R e a l , alegadas en el recurso:

Considerando que  á pesar de haber Doña Juliana J o 
ver  y su marido conferido el poder para  la venta de la 
hacienda de Pinilla , practicándose al efecto las diligencias 
judiciales que fuesen necesarias, al que habia sido su curador 
D. Alfonso Marin Espinosa, este la verificó sin  llenar el r e 
quisi to  esencial expuesto en los precedentes consideran
dos, excediéndose además de los té rminos del mandato, 
por lo cual el contrato  celebrado con D. Juan  López Ortiz  
fué de derecho n u l o :

Considerando q ue  cualquiera que fuese el motivo de 
la resolución de la Chancillería de G ranada ordenando 
q ue  en las ventas que hiciese el marido de los bienes de 
su  mujer in te rvin iese  el citado Espinosa, ni dispensó ni 
podía dispensar las solemnidades prevenidas por la ley 
sin que debiera apreciarse en otro concepto que en el dé una  formalidad m ás :

Considerando que refiriéndose las leyes 5.a y 6.a, t í tu 
lo 19, Part ida 6.a , á los casos en que los contratos cele
brados por ciertos m enores  son ó fio rescindióles, y la 59, 
tí tulo 18, Part ida 3.a , también alegada , á la forma de la 
escri tura para la seguridad del co m prador ,  mediando el 
ju ram en to  que suplía el defecto de edad , no se sigue que 
la mujer  casada menor de 25 años pueda contraer en a je 
nando bienes ra íces ,  puesto que es de esencia el decreto 
judic ial con las debidas solemnidades, y que por tanto se 
invocan inoportunam ente  las referidas leyes:

Considerando que la dem andante  no ha deducido su 
acción por daño sufrido por culpa del guardador  por cau
sa de m enor  edad ó engaño de otro , sino la de nulidad 
del con tra to  qu e  no tiene las condiciones esenc ia les , y 
q ue  por lo mismo no tiene aplicación en este caso la ley
8.a, tít. 19, Part ida 6.a, referente al beneficio de restitución 
que  no se extiende á más que al cuadrienio le g a l :

Considerando que para poder adquirir  el dominio de 
bienes inmuebles por la prescripción ordinaria, ha de h a 
ber  justo  t í tu lo ,  buena fe y tiempo señalado por la ley, 
circunstancias que no concurren  en el caso actual, porque 
el comprador sabia ó debia saber que el vendedor no po
día verificar la venía en la forma que lo hizo; y que  no 
aprovechando á los recurrentes  la posesión de su causan
te , ni poseído la heredad de Pinilla  por otro título hábil  
para trasmitir el dominio y por el tiempo necesario para 
la prescripción ordinaria, las leyes 16 y 18, tít. 29, Part i
da 3.a, y la doctrina de este Supremo T ribunal consignada 
eu  la sentencia de 20 de Noviembre de 1860, alegadas en 
el recurso ,  no h an  sido infringidas por la Sala sen ten ciadora :

Considerando , por ú l t im o , qu e  no es motivo de casa
ción el invocarse con más ó ménos oportunidad leyes co
mo fundamento  de una sentencia ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber  lugar  al recurso de casación in terpuesto por D. Pedro 
Marin Alfoncea y Doña Antonia Torres de la Flor, á q u ie 
nes condenamos en las costas, y devuélvanse los autos á 
la Audiencia de Albacete con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la 
Gaceta ó insertará en la Colección legisla tiva , pasándose

al efecto las copias necesarias,  lo p ronunc iam os,  m a n 
damos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Antero 
de Echarri . =  Gabriel Ceruelo de Velasco. =  Joaquín de 
Palma y V i n u e s u = pedro Gómez de H erm osa.=Laureano  
Rojo de N orzagaray .=V entura  de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia  a n 
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce le
brando  audiencia pública en su Sala primera el dia de 
hoy , de que  certifico como Secretario  de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Setiembre de 1862.=Dionlsio  Antonio  de 
Puga.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Dirección general de Loterías.

El dia 24 del ac tu a l , á las doce de su m a ñ a n a , tendrá 
efecto en  la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta ,  cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán  de manifiesto en la Teneduría de li
bros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en  la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p reci
sos de la nota que para el indicado objeto se hallará tam 
bien á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 22 de Setiembre de 1862.=P. A., Jacinto Martinez.

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Aprobados por Reál orden de 20 de Agosto últ imo el 
presupuesto  y pliegos de condiciones para contratar  en 
pública subasta las obras de reparación y b uen  aspecto 
del edificio de los Consejos, por la parte del palio é ingre
sos correspondientes al local que ocupa el Supremo T r i 
bunal de Justicia , esta Dirección general ha señalado 
para el remate el dia 3 de Octubre próximo , de u n a  á dos 
de la t a r d e , cuyo acto tendrá lugar en el local que la 
misma ocupa.

PRESUPUESTO.

Cantería.
Por 457 piés superficiales de solado en el 

porta l ,  desde el batiente de la puerta de 
entrada hasta la trav iesa ,  y en un  ancho 
máximo de 16 piés, teniendo la losa 2 1/2 
piés de lado, una cuarta de espesor sen
tada á pin tas encontradas, y ra n u ra d a  en 
tiradas á escuadra de medio p ié ,  ap rov e
chando la losa existente, á 9 rs  p ié   4.113

Por 1.846 piés superficiales de losa , de m e
dio pié en el ingreso de la porter ía y en 
el patio , sentada á escantil lón , teniendo 
las losas 2 1/2 piés de lado y medio de e s 
pesor, colocando en dicho patio un buzón 
ó sumidero grande con rejilla fuerie y es
pesa, de hierro, de 2 piés de lado, teniendo 
aquella una cuarta  de espesor,  y aprove
chando la losa existente , á 9 rs. p i é   16.614

Por 135 piés lineales de zócalo de piedra, 
chapado en el patio, sujeto con grapas 
de h ie r ro ,  teniendo cada losa por lo m é -  
nos 3 piés de línea y dos grapas fuertes,  
y emplomadas con la altura de la actual 
can ter ía ,  y su espesor de medio pié, ro 
zando el zócalo existente lo suficiente para 
la entrega del chapado , y quedando este 
con u n  dedo y medio de m u e s t ra , á 12 
reales p ié  ........................................................ 1.620

A lbañileria,
Por desfijar 6 rejas en el lado izquierdo del 

patio y planta baja , sacando las in te r io 
res con su carpintería  y alambreras á
los haces ex teriores ..................................   600

Por el tabicado y guarnecido de cinco h u e 
cos y las partes superiores  ó montantes  
de las puertas actuales que se hará en 
tramando , midiendo todo 128 piés cúb i
cos y quedando las rejas exteriores y sus 
cercos á beneficio del contratista.

Por 83 piés lineales de tajea para las b a ja 
das de las aguas de uno y medio piés lu 
ces en alto y ancho , citaras y roscas de 
medio pié y solado doble de baldosa co
m ún , á 35 r s   ........................................ 2.905

Por entomizar y  guarnecer  el frente del pa
lio y resaltar en el costado derecho un  
orden de pilastras con sus capiteles, an á 
loga al del lado izquierdo, pero ménos r e 
sa l tado ..............................    50Q

Por deshacer el común y todos los chapados 
del zócalo del patio ,  picando y g u a r n e 
ciendo de nuevo todos los puntos donde
hay h u m e d a d e s , .................... ! .........................  $>00

Por la construcción de un  común en el paso 
del patio al salón con un tambor de sen 
cillo en toda la al tura de la pieza, ó 
19 X 10 de desarrollo guarnecido y b la n 
queado por ámbos haces, colocando un  
abloncillo de tabla-portada con su tapa

dera de gola y boton , platillo, acometi
miento  y bajadas, con un zócalo de az u 
lejos de 5 piés de a l tura  en todo el in te 
r io r  y en el frente y respaldo de la silla. 600 

Por 153 tapias de revoco común, color de 
siena,  picando bien las fachadas, y enfos
cando ,  despiezando con sillares en b uen  
orden  con líneas encarnadas , é imitando 
en  el costado derecho al claro oscuro , la 
construcción y decoración del costado" iz
quierdo de su  zócalo y pilastras , con i n 
clusión del pintado de todas las rejas, 
a lam b re ra s ,  persianas y haces exteriores 
de toda la carpintería do taller en v en ta 
nas , pin tando el alero y ca na lón ,  á 18
reales tapia............................................................  2.754

Por 494 piés^cu adra dos desolado de ba ldo
sín  de Ocaña, blanco y encarnado, eu los 
pasos que dan al patio, á un real p i é . . . .  494

Por 137 piés de solado de baldosa común, 
cortada, en  el salón de Procuradores, á 75
cé n t im o s ................................................................  102 75

Por coger las grietas y retocar el zócalo*dé ’
la pieza de entrada donde está la portería. 30

plomero.
Por arreglar  los canalones, quitando los d e r 

ram adores  , colocando hierros & c   139
Por cuatro bajadas de unos 32 piés y  otro 

trozo de 25 de media plancha con sus hor
q u i l la s ,  calderas &c., y fortaleciendo la 
soldadura con una  tira de 2 pulgadas, 
también soldada en sus cantos: 153 con 
inclusión de sus  acometimientos á las ta
jeas ,  á 8 rs. p ió ..................................................  1.224

C arpintería con p in tura .
Por 90 piés lineales de zócalo de madera de 

uno  y  medio piés de altura en los dos pasos 
al patio, con moldura, sujeto á restreies y 
de tabla de pu lgada ,  con inclusión del 
pintado, que será imitando mármol gris y 
su recib ido, á 4 rs. p ié   ............................ 360

Por el pintado de la puerta de entrada frente 
á la portería con dos manos de color 
blanco fino por ambos haces, midiendo 
10X11  1/2 piés, y el de su jamba que mi
de 35 piés lineales.............................................  60Por id. id. de una puerta de la derecha del 
paso, midiendo 4. .7 X 9 piés y el de su
jamba 25 id. lineales......................................  60

Por una puerta de una hoja de 4 3 / 4 X 9  de 
igual construcción que la de la dere
cha del paso mencionado, con cristales en 
la parte superior, todos sus herrajes, fi
jada en el cerco existente y con contra-mar
co para fijar en él interiormente las dos 
hojas que hoy existen , arreglándola y  
completándola de herrajes, y  pintado de 
preparación y dos manos , de toda esta
carpintería.............................................................  60

Por 25 piés lineales de jamba moldada para 
la puerta anterior con inclusión de su pin
tado en los térm inos indicados, á 4 rea
les pié................................... ......................... . . .  4 00

Por dos puertas de dos hojas moldadas á dos 
haces en las salidas al patio, con jamba 
moldada en una de ellas de un pié de a n 
cho y pernios de codillo con cerco de a l
fa rjía, hojas de medio y el moldado como las 
anteriores que llevan cristales, con in c lu - . 
sion de su pintado en los térm inos expre* 
sados y herraje de todas clases, midiendo5 ^ X 1 1  p iés............................    4.056

Por el pintado de una puerta en el paso de  
la sala y á su derecha, con dos manos de 
blanco, y retocar el letrero y lápida, m i
diendo 5 X 10 p é s ............................................. 60

Por una jamba moldida de un pié, m idien
do 25 lineales, con inclusión de su pin
tado.......................................................................... 400Por una puerta, moldada á dos haces, de dos 
hojas, cerco de alfarjía, hojas de media, 
y los herrajes de todas clases, con in clu 
sión de su pintura, midiendo 5 X 10 piés en 
la entrada al salón, rozando el macho de 
izquierda para retranquear su asiento y 
pintar los alféizares é intradós al arco en
los términos que hoy se encuentran  560

Por picar, tender y pintar un zócalo de c in 
co piés de altura sobre el de madera en 
los dos pasos al patio, con un desarrollo
de 90 p iés.............................................................  460

Por el empapelado de dichos dos pasos con  
papel de 6 rs. pieza con cenefas y cor
nisa, recuadrando, y techos de porce
lana.................................    600

Obras necesarias para  la habitación de un portero.
Por 10 tapias de tabique sencillo, guarne

cido y blanqueado por ámbos haces, á
125 rs. u n a ........................................................... 1.250

Por el tabicado de un hueco de puerta de
medio p ié ...................      36

Por el rompimiento de un hueco de puerta, 
poniendo umbrales en traviesa gruesa y
el otro en tabicón................................................ 250

Por la construcción de una escalera de s ie 
te peldaños de madera, macizos, su recibi
do & c................................................    450

Por la construcción de un fogon de 4 4 /2 X
3 4/2  con cadena y piiarote, carbonera 
tabicada, barreño de barro y dos horni
llas de id. con rejilla de hierro, suelo, 
respaldos, frentes y costados con azulejos,
y  46 piés de vasares....................................... 348

Por 4 9 tapias de blanqueo en paredes y  te
chos, rayando, á 4 rs.......................................  76

Por un par de puertas vidrieras moldadas á 
un haz con sus crista les, herrajes , p in
tura, recibido y sentado, de 3 4 /2  por 8
en cerco de alfarjia.     ............................. 460

Por tres puertas de id. id. de 3 X 7 1/2 con
herrajes, pintura &c........................................ 360

Por una puerta de sencillo de 2 4 /2  X 7 con
idem id ..................................................................  446

Por un par de ventanas id ., id., id., id., de
4 X 6 . . .................................................................... 460

Por la pintura de dos puertas y arreglo de 
solados de toda la habitación, inclusa la 
pieza donde está el apeo.................................  200

Sum a............................................  38.158,75
Honor arios del arquitecto director...................  2.500

Total.............................................  40.658,75
CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 .a Las obras de solados de piedra se harán empleando 
losa de granito de buena calidad, de grano fino y duro, 
utilizando las actuales losas que resulten aprovechables, 
y reduciéndolas á las dim ensiones que marca el presu
puesto, sentándolas sobre la correspondiente capa de 
mortero, y cambiándolas bien después de la conveniente preparación del subsuelo.

La losa de medio pié para el ingreso de la portería 
guardará análogas circunstancias, y será sentada á carta
bón, dándola los declives necesarios para recoger las 
aguas al buzón. Por último, el zócalo chapeado será tam 
bién de granito de buena calidad, y el labrado de todas es
tas clases de obra se hará con la precisión y esmero debi
das, desechándose ó mandándose deshacer todo lo que esté 
mal ejecutado ó labrado, ó fuese de mala piedra, á ju icio  
del arquitecto, y siendo de cuenta del contratista ejecu
tarlo de nuevo. El contratista podrá utilizar en los nue
vos solados, como aprovechos que quedan á su beneficio, 
las piezas de piedra que hoy existen, siempre que reúnan  
los requisitos que quedan indicados de dimensiones y 
calidad , como asimismo las que se encuentran alma
cenadas en las habitaciones de debajo de la escalera.

2.a Las tajeas se construirán á zanja abierta, con la 
pendiente que se determine y  con las dimensiones que fija 
el presupuesto, empleando para su construcción buen la
drillo recocho y mortero de cal y arena en la relación de una á dos.

3.a Los azulejos que se empleen en la construcción del 
nuevo común serán de dibujo de la mejor clase, y se 
presentarán muestras al arquitecto director para que las 
elija. Este común llevará su suelo de piedra en forma de 
badén , con su acometimiento á la bajada para recoger las 
aguas que viertan fuera del platillo, y en los costados se pondrá un zócalo de una hilada de azulejos.

4.a El revoco se hará en los términos que indica el 
presupuesto y de la manera más esmerada en las diferentes 
operaciones; en la inteligencia que el contratista queda 
responsable de los despertectos que puedan producirse, y  
volverá á ejecutar de su cuenta el trozo ó trozos que 
produzcan abocamientos, descascarillados ó que no tuviese 
las t ntas bien iguales ó los despiezos no estuvieran con
venientemente dispuestos; es de su cuenta el pintado del 
can alón , bajadas de aguas y los aleros con la prepara
ción y suficientes manos de color blanco al óleo, que por
lo ménos serán dos,' debiendo ántes plastear y rasparse 
las juntas, uniones, nudos &c. &c. que contengan aque
lla obra, de manera que quede ejecutado todo á completa satisfacción del arquitecto director.

Los hierros de rejas &c. se pintarán de color negro 
y las persianas y alambreras de color verde, y de blanco 
fino los haces exteriores de todos los cercos, vidrieras ó bastidores que presenten su cara. *

5. El baldosín que se emplee en los solados será de 
las fabricas de Ocaña, blanco y rosado, de 10 pulgadas de 
lado, perfectamente cocido, sin  aladeos ni desportillos, de 
color igual, y sus dimensiones exactas, previniéndose que

se volverá á ejecutar de cuenta del contratista eLtedo/é 
parte de los solados que adolezcan de algunos de ios de
fectos indicados. Análogas prescripciones regirán respecK 
del solado de baldosa común.

6.a Las bajadas de las aguas se harán con plancha de 
plomo del número 4 de las fábricas de Madrid» y Iterarás 
perfectamente soldadas sus juntas y cantos de la tira .di 
refuerzo, ateniéndose en todo á las disposiciones que diote 
el arquitecto director.

7.a El contratista quitará los caños de chimenea,que 
salen del salón de Procuradores , tapando sus huecos p y 
descombrará de su cuenta toda Ja obra hasta dejarla en 
un estado perfecto de limpieza. , ^

8.a Toda la nueva obra de carpintera! de teiier^eeje
cutara precisamente con, madera del p^ís perfecUasaenU 
sana y limpia: su labra será esmerada, las escuadriatiCtwa* 
pletas, según las prácticas establecidas» y todos los hufcos 
llevarán los herrajes de colgar y de seguridad: que^deter
mine el arquitecto director, cuyo ^valor sê  encuenterin
cluido en el presupuesto en el de cada pieza,de foarpinte- 
ría , llevando pernios de tao -ó de codillo en número y 
dimensiones según se disponga , y los pasadores r cerrar  
duras, tiradores, llaves y escudos que el arquiteclqinrr 
dene en relación á los usos y seguridad de cad% hn^eo: 
las jambas llevarán análoga moldura que tienen las exis
tentes.

9.a El pintado de toda la carpintería se ejecutáron los 
términos que quedan ántes establecidos, y  se terminarán 
de la manera más perfecta.

10. Et empapelado se hará recuadrando á paños oqn 
cornisa y cenefas, y empleando el papel del precio que 
señala el presupuésto , cuyas muestras presentará p ré -  
viamente el contratista al arquitecto para;quneste elija.

14. En las obras que han de ejecutarse para Ja habi
tación de un portero regirán análogas cJrcugstencias á 
las prescritas para cada una de las clases de obra seme
jantes ya citadas.

12. Son de cuenta del contratista cuantas ob^as eeen 
accesorias de las que contrata, y que no se mencionen en 
este pliego ó en el presupuesto por su insignificancia ó 
por un olvido involuntario.

13. El término de tiempo en que el contratista ba de 
dar terminadas estas obras será el de qn mes, contado 
desde el dia en que se le notifique la aprobacípn del rema
te, desde el cual podrá dar principio á las mismas, ó á los 
cuatro dias lo más tarde: por cada un día que pa$e del 
plazo estipulado se descontará al contratista del importe 
total que le resulte de abono 60 rs. vn.

14. Si terminadas las obras al hacer la. recepción de 
las mismas resultase aumento ó disminución de las presu
puestadas ó contratadas á cuya medición se ha de proce
der , serán de abono al contratista las diferencias que re
sulten en más , y que se le deducirá el valor de las que 
resulten de ménos, con arreglo á los precios á que pro
porciona lmente resulten según el remate, y para el primer 
caso queda á responder la partida de imprevistas qpe fi
gura en el presupuesto, la cual nunca será de «tamo al 
contratista más que en la parte que le resulte do alcaucp, 
según queda indicado. Tanto dicha partida de imprevis
tos como la de honorarios del arquitecto directpr, qeetan 
segregadas del presupuesto para el tipo sobre qqe ha de 
girar la subasta, siendo por tanto aquel de 38.45^75 rs. 
La partida de honorarios será de aoono al contratista 
prévia la presentación del recibo que aquel recogerá del 
interesado en el aclo de satisfacerla.

45. La recepción de estas obras no se hará hasta 4 5 
dias después del en que aquellas se terminen completa
mente; durante dicho tiempo, queda el contratista obliga
do á su conservación y á la reparación ó demolición de 
las mal ejecutadas ó que dieren malos resultados, que 
reconstruirá de nuevo á su cuenta y riesgo.

4 6. Si el contratista no obedeciese las disposiciones del 
arquitecto director , referentes á estas obras 6 las difirie
se con evasivas, no le será hecha la recepción final hasta 
tanto que las hubiere dado completo y exacto cumpli
miento.

17. Quedan á beneficio del contratista los aprovechos 
que resulten en la ejecución de las obras ó en las demo
liciones que haya de practicar, ya sean materiales ú otros 
objetos.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
4 .a La Hacienda contrata en pública licitación las obras 

de reparación necesarias, en la parte del edificio de jos  
Consejos que ocupa el Tribunal Supremo de Jus^pía ♦ c a 
yo pormenor se expresa en las condiciones íacqUatiYas y 
presupuesto que se insertan. /

2.a El acto de la subasta tendrá lugar en la IDhrjeccipA 
general de Propiedades y Derechos del Estado, p í$ a  3,de 
Octubre próximo, ante el limo. Sr.Director gep^al;.que  
presidirá asociado del segundo Jefe del mismo Centro di
rectivo y de uno de los coasesores de la Asesoría general 
del Ministerio, con asistencia del Escrihano Mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la provincia.

3.a Las proposiciones se presentarán al mismo Ilus- 
trísimo Sr. Director general desdé la úna á las dos déla  
tarde del mencionado dia, por medio de pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que al final se expresará, siendo 
además requisito indispensable para su admisión qüe 
acompañe á cada una de ellas docup^ento que acredite el 
depósito en la Caja general del 40 por 400 del imporle 
del presupuesto ó su equivalencia en los efectos, y bajo 
los tipos admisibles para esta clase de afianzamientos.

4.a Dada la hora de las dos de la tarde del m^QútoHa - 
do dia se declarará terminada la admisión de proposicio
nes, se leerán en alta voz las presentadas, tomáhdóse 
nota de ellas por el Escribano actuario, y se adjudicará 
el acto, sin perjuicio de la resolución superior dél 
Ministerio, á favor del licitador que haya hecho la más 
ventajosa dentro de los 40.668 rs. á que ascienden las 
obras, con arreglo al presupuesto.

5.a En el caso de que resulten iguales dos ó más pro
posiciones de las que más rebajen el tipo designado , ten
drá lugar acto continuo una licitación oral por espacio 
de cinco minutos, y si ninguno de aquéllos verificase 
más rebaja, se decidirá en seguida por suerte cuál deba 
ser el adjudicatario de la subasta.

6.a El pago de la cantidad que corresponda se verifi
cará por la Tesorería central con presencia y por lo que 
resulte de la cei tificacion que expedirá el Arquitecto de 
la Hacienda, prévia inclusión de su importe en lá inme
diata distribución de fondos.

7.a Sin perjuicio de la responsabilidad del contratifta 
al tenor de lo establecido en las condiciones facultativas, 
quedará sujeto, en el caso de que hiciera abandono dei 
servicio ó dejase de cumplir lo estipulado á los procedi
mientos ejecutivos de que habla el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción del 45 de Setiembre de 4852 el 
art. 4 4 de la ley de Contabilidad y demás disposiciones 
vigentes a que se somete con renuncia absoluta de toda 
clase de fueros.

1 1 ^  rematante do cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término que sé seña
le , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: 4 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicioues, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo: 2.° Que satisfaga también aquel los petjuicios que 
hubiese recibido el Estado por la demora del servicio, para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle los 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad
misible para el nuevo remate, se hará el servicio'per 
cuenta de la Administración á perjuicio deF primer re
matante.

9.a La carta de pago dei depósito prévio para licitar 
se conservará unida al expediente, en el copcepto.defian
za, hasta que se declare al rematante libre de respo#a~  
bilidad.

10. Será de cuenta del rematante el gasto de la su
basta y los de la escritura, que deberá otorgan y:de da



copia, así io rao  el pago de honorarios al arquitecto, se* 
gun presupuesto.

Modelo de proposiciones.
D. N., vecino d e ................... , se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras d e . . . . .  que aparecen anunciadas en la Gaceta y Diario oficial del d i a . . . en la cantidad d e . . . .  
(por letra], cou sujeción al presupuesto y pliegos de con
diciones formado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
Madrid 22 de Setiem bre de 4 862.— Joaquín Escario.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo contratarse la adquisición de las prim eras 

m aterias que la Adm inistración m ilitar necesite para  el 
sum inistro  de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en el d is
trito  m ilitar de Cataluña duran te un año, que com enzará 
á contarse desde 4.* de Octubre próximo, se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación, con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

4.a La sunasta será sim ultánea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en los de la In ten 
dencia del d is trito , bajo la presidencia de sus respectivos 
Jefes, á las doce del dia 43 de Octubre próximo, con a rre 
glo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 é instrucción de 3 de Junio siguien te, y me
diante proposiciones arregladas al form ulario que a con
tinuación se estampa ; en concepto de que no podrá com 
prenderse más que u n  solo articulo en cada proposición. 
Él pliego general de condiciones, con el cuadro de la can
tid a d , clase y circunstancias que de cada artículo se 
co n tra ta , estarán  de m anifiesto , así como los precios lí
mites respectivos, en  TaslSecretarías áe dichas dependen
cias con la oportuna anticipación.

2.1 A las proposiciones indicadas deberán acom pañar 
los iicitadorOs , como garantía de sus ofrecim ientos, el do
cum ento que justifique haber becbo depósito en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias respectivas del Valor d é la  duodécima parte de 
la cantidad total del artículo á que la proposición se con
traiga. Dicho depósito podrá ser en metálico, ó en su d e
fecto, y con arreglo á las cotizaciones oficiales , en papel 
de k  Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 
100, ó bieh en accionéis de carreteras y de ferro-carriles 
admisibles, según e í Real decreto de 27 de Agosto de 
4855, por su valor nom inal. Como equivalencia de la re 
ferida duodécim a p a rte , y para solo el efecto del citado 
depósito, se establecen prudencialmente los tipos siguientes: *

Para el trigo 436.600 rs. vn.
Para la harina 233.060.
P a r ir la  cebada 445.000.
Párá la paja 49.006.

3 * Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos c e rra 
dos áfltes de constituirse el tr ib u n a l de su b asta , ex p re
sándose precisam ente en la cubierta del pliego el d is tr i
to y  artículo á que se refiera de los cuatro que que
dan  designados. Principiado el acto, no podrán adm itirse 
m ás proposiciones, ni tampoco retirarse las presentadas. 
Dada la hora de em pezar la subasta, sé principiará á re 
dactar el a c ta , haciendo constar los pliegos cerrados que 
se hubieren  presentado para cada artículo. En seguida se 
irán  abriendo y  leyendo uno á uno los relativos al trigo, 
inscribiendo por él mismo orden su contenido en el acta, 
sin  perm itirse discusión ni adm itirse las proposiciones 
que sean superiores á los precios limites fijados, ó que 
carezcan dé los requisitos p reven idos, como son el depó
sito y demás reglas establecidas bn el m odelo, y decla
rándose solo aceptada la que resulte más ventajosa. Lue
go se practicará lo mismo con los pliegos que se refieran 
a la harina , continuándose sucesivam ente iguales opera
ciones con los que se contraigan á la cebada y á la paja.

4.a Si hubiese en tre  las proposiciones presentadas pa
ra  cada especie dos ó más iguales y adm isibles, con ten
derán sus autores en tre sí por espacio de media h o ra , s ir
viéndoles de gobierno que las pujas se harán  al tanto 
p o r ciento del importe toUl del artículo. Cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada la proposición 
que baya resultado m ás ventajosa ; pero si los autores de 
proposiciones iguales no en traren  en con tiend a, ni n in 
guno mejorase la suya, el tribuna l resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que resulte favorecida.

. 5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida
en la capital del distrito para cualquiera de los artículos 
que se contratan  fuese igual á la aceptada por el t r ib u -  
nal de subasta de esta Dirección genera l, se verificará 
nueva licitación en esta corte, en los m ism os estrados de 
la referida Dirección, el dia y hora que se señalará con 
la anticipación debida , en la cual solo podrán tom ar pa r
te los autores de ánibas proposiciones aceptadas, hacién 
dose la adjudicación del servicio en favor de la que r e 
sulté más ventajosa ó por la suerte, conforme á lo esta
blecido en la regla 4.a que antecede.

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a Él compromiso del mejor postor princip iará desde 
que se verifique el remate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real ap robación.8.a Los lidiadores que suscriban las proposiciones ad
m itidas están obligados á hallarse presentes ó legalm en
te representados en el acto de la subasta con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y en 
su  caso aceptar y  firm ar el acta del remate; en concepto 
de que  la falta de concurrencia á ía subasta del au tor de 
una proposición ó de su apoderado no será obstáculo para 
aceptarla eá  todas sus consecuencias si apareciese la más 
ventajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino d e . . . residente e n . . . . ,  c a l le . . . . ,  

n ú m . . . . ,  enterado del pliego de condiciones establecidas 
para contra tar la adquisición de las prim eras m aterias 
que la Administración m ilitar necesite con destino al su 
m inistro del pan y pienso del distrito m ilitar d e .. . ,  y con

Sresencia de las regias para la celebración de la subasta 
ed icho servicio en el año, á contar desde 4.* de Octubre 
d e  4 862 a fin de Setiembre de 4863, consignadas que fue

ron en el anuncio de la Dirección general del cuerpo ad
m inistrativo del e jé rc ito , fecha 22 de Setiem bre últim o, 
así como dé las demás circunstancias prevenidas para tomar parte  en  la licitación, se compromete á facilitar:

(Tratándose de trigos.)
Cada quintal d e  trigo de ( tal) clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de id. de ( ta l)  clase, á . . .  r s . . .  cénts.

(Tratándose de harinas.)
Cada quin tal de harina  de c la se , á . . .  r s . . .  cénts.
Cada qu in tal de id. de 2.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quin tal de id. de 3.a clase , á . . .  r s . . .  cénts.

( Tratándose de cebada.)
Cada qujntal de cebada de 4 .a c la se , á . . .  r s . . .  cénts.

(Tratándose de paja.)
Cada qu in ta l de p a ja , á . . .  r s . . .  cénts.
X  P?r¿ que sea válida esta proposición, acom paña ad

jun to  el documento que acredita haber hecho el depósito 
determ inado en dicho anuncio.

(Fecha y f irm a .)
Madrid 22 de Setiembre de I8 62 .= E I Intendente Se

cretario , José Ruiz y Belluga.

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquidados por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil, que con arreglo á la ley de 4.a de Agosto de 4854 , reglamento de 47 de Octubre siguiente y Real orden de 46 de Marzo de 
4852, se han mandado abonar por la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de Julio último.

Cantidades
liquidadas y  Fechas desde reconocidas.

INTERESADOS. ~  que devenganRs. cénts. intereses.
GUIPÚZCOA.
Rentería.

D. Eduardo Fernandez 
A l á s . . . .   45.465 4.a Julio de 4862.

GERONA.
País.

Herederos de t). Juan A liñar... . . . . . . . . . .  38.34$,94 Idem.
Rppedientes liquida
dos por la Jun ta  de 

la  Deuda pública.
BARCELONA.

Qalaf.
D. Juan Caéanova, heredero dé Rafaél Ca

s e s . . . . . . . .   24.940 4.a Julio de 4854 .D. Juan Bürgés, here*tedero de JÓéé.. . . . . .  4.368 Idem.

Can tidadesliquidadas y Fechas desde reconocidas.INTERESADOS. — que devengan
Rs. cents. intereses.

D. Juan  E squises, he
redero de J á im e .. . .  3.662 4.° Julio de 4851.

D. Juan  Rosell, here
dero de F elip e   3.842 Idem.

D. Ramón C asanovas.. 8.239 Idem.
TOLEDO.

Villamuelas.
Herederos de Sabas R u i z . . .   60.600 4.° Julio de 4856.

CIUDAD-REAL.
Almadén.

D. Manuel Martínez Ju 
do, cesionario de 
Francisco Oltra y Li-11o  46.274,20 4.° Enero de 4853.

El m ism o, id. de Am
brosio M ontenegro.. 20.593,60 Idem.

GUADALAJABA.
Alustante.

D. Manuel Berdoy  560 Metálico.
CUENCA.

Alia guilla.
D. Antonio Saiz, cesio

nario  de Nicolás Cas-
tilblanque.................... 5.080 4.a Julio de 4854 .

ALICANTE.
Villena.

Herederos de D F ran
cisco Ramón Carrion. 3.040 Metálico.

TERUEL.
Castejon de Tornos.

D. Miguel R ubio  4.203,20 4.° Julio de 4853.
D. Pascual F ranco , su 

viuda Pascuala Traid. 425,60 Idem.
D. Manuel Rodrigo, su 

heredero Miguel Ro
drigo.............................  246 Idem.

D. Clemente T ra id   4.244 Idem.
Doña María Traid, su he

redero Mariano Agus
tín   3.996 Idem.

D. Joaquín Vicente Par
rilla...............................  4.028 Idem.

D. Jorge Calvo, su viu
da Josefa T o rn o s .. .  799,20 Idem.

D. Antonio R u b i o . . . .  4.040,80 Idem.
Doña Manuela Tornos. 259,20 Idem.
D. Blas Rodrigo  583,20 Idem.
D. José Calvo...............  2.336 Idem.
D. Martin F ranco   4.477,60 Idem.
D. Pascual Bello  246,80 Idem.
D. Pascual Franco  268,80 Idem.
D. Miguel Gascón  412 Idem.
D. Juan  T ra id ...............  4 68 Idem.
D. Alejandro Ibañez ... 218,10 Idem.
D. Martin S ebastian , su 

viuda Jerónima Be-
lanche.................  . . .  200 ídem.

Doña María Blanco  105 60 Idem.
D. Miguel Calvo  4 02,4o Idem.
D. Joaquín N on  >2,80 Idem.
D. Joaquín Pardos  35,20 ídem.
D. Miguel S angüesa.. .  96 Idem.D. José Vicente , su he

redero Clemente V i
cente.............................. 492 Idem.

Cañada Veric.
D. Alejandro Bengoe- 

chea , apoderado de
48 interesados  44.788,80 4.a Enero de 4860.

Valdecuenca.
El m ism o, id. de v a 

rios interesados  142.595,20 4.a Enero de 4 864,
Monreal del Campo.

Doña Pilar Ib añez , viu
da usufructuaria  de
D. Juan P e re z . ___  80.000 Inscripción.

CASTELLON.
Almenara.

D.^Domingo Valdepe
ñas, cesionario de va
rios in te re sad o s .. . .  45.544,60 4.a Enero de 4858,

Total rs. vn  504.282,41
Madrid 4 de Setiembre de 4 862.=E1 Secretario , Anto

nio Bruno Moreno.=*V.a B.a=»El D irector general, P residenta J. Sip.rra

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en  los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual h ab rán  de m anifestar el n úm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li— Nombres de los interesado*,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
97496 D. Antonio Fernandez.
97497 D. Enrique Martínez.
97498 D. Isidoro Márcos.
97499 D. Estéban Martínez.
97500 D. Justo Osorio.

DIÓCESIS DE BURGOS.
97501 D. Agustín Varona.
97502 D. Gregorio Fernandez.
97503 D. Juan Manuel Fernandez de Lomana.
97504 D. Pedro Fernandez Barredo.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
97505 D. Pedro Cabot.
97506 D. Buenaventura Corominas.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
97507 D. Juan Alonso.

DIÓCESIS DE LUGO.
97508 D. Francisco Blanco.
97509 D. Pedro Díaz Fernandez.
97510 D. Francisco Fernandez Quiroga.
9754 4 D. Antonio Fernandez Mugueiro.
9754 2 D. Antonio Gil.
9754 3 D. Melchor Perez.
9754 4 D. Pablo Rueda.
9754 5 D. Francisco Sánchez.
97546 D. José Sánchez.
97547 D. Joaquín Somoza.
9754 8 D. Manuel Suarez.
9754 9 D. Juan  Somoza.
97520 El mismo.

DIÓCESIS DE LEON.
97524 D. Nicolás Casado.
97522 D. Juan Mañero.
97523 D. Leandro Valencia.

DIÓCESIS DE SEGORBE.
97524 D. Joaquín Perez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
97525 D. Pedro Malpica y Cabello.

DIÓCESIS DE TORTOSA.
97526 D. Fernando Perez de la Torre.

Madrid 6 de Setiem bre de 1862.=El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=Y.° B .°=El Director g en era l, P resi
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la form a que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, á la T esorería de la Di

rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la factu
ra que acredite su personalidad, para 1© cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

P R O V IN C IA  DE CACE R E S .
97527 D. Ildefonso Fernandez Cascarrón.
97528 D. Patricio Iñiguez.
97529 D. Juan Benito Leal.
97530 D. Vicente Paz.

P R O M N C I A  DE CADIZ.
97531 D. Luis de la Cuadra.
97532 Doña María Dolores Henestroya.
97533 Doña Antonia, Doña Dolores y Doña Ana

López.
97534 Doña Juana Laveaga.

P R O V IN C IA  D E  CÓ RDOBA .
97535 D. Gabino Aranda.
97536 D. Diego Aranda.
97537 D. José Capote.
97538 D. Juan Pelaez.
97539 D. Pedro Soto.
97540 D. Juan Soto.

P ROV IN C IA  D E  H U E L V A .
97544 D. Juan Roselió.
97542 D. Manuel Bermudez.
97543 Doña Juana García.
97544 D. Silvestre Márquez.
97545 D. Rafaél Silveira.

PROV INCIA DE J A E N .
97546 D. Bartolomé Aguilera.
97547 D. Francisco Gómez.
97548 D. Justo Merlos.

P ROVINCIA D E  MÁLAGA.
97549 D. Santiago Berges.
97550 Doña María Gertrudis Espinosa.
97554 D. Fernando García.
97552 Doña María Margarita de Fuentes.

P R O V IN C IA  D E  S E V I L L A .
97553 Doña Josefa Joaquina Azola.
97554 D. Pedro Menendez.
97555 D. José Misclis.

P R O V IN C IA  DE BA RC EL ONA.
97556 D. Nicolás Perez.

Madrid 6 de Setiembre de 4 862.=E1 Secretario , An
tonio Bruno Moreno.==V.a B.°=E1 Director g e n e ra l , P re 
sidente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto , en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á (res en los dias 
no feriados, á recoger los cié.otos do dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquida -iones practicadas poi 
la Ordenación general de Paeos dei Ministerio de Gracia 
y Jus ticia ; en el concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación ia factura qu<
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m a n i 
festar el número de salida de sus [respectivas liquidaciones.

! Número de salida de las li
quidado- Nombres d© los interesados.nes.

DIÓCE SIS DE LUGO.
97557 D. Juan Antonio Fernandez.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
97558 D. Salvador Canellas.
97559 D. Jáime Ques.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
97560 D. José Gaona.
97561 D. Antonio Ramírez.

DIÓCE SIS  D E  MENORCA.
97562 D. José Salord.
97563 D. Bernardo Seguí.

d i ó c e s i s  d e  S a n t a n d e r .
97564 D. Manuel González Piélago.

d i ó c e s i s  d e  s i g u e n z *.
97565 D. Domingo Abad.
97566 D. Juan Atauee.
97567 D. Antonio Cordobés.

DIÓCE SIS  D E  TO LE D O .
97568 D. Pedro Pascasio Camberos.
97569 D. Mariano Gaspar.
97570 D. Bonifacio Ruiz.

DI Ó CE SIS  DE ZARAGOZA.
97571 D. José Micolan.
97572 D. Manuel Olmo.
97573 D. ValeroOliete.
97574 D. José Pargada.
97575 D. Manuel Pes.
97576 D. Tomás Pascual.
97577 D. Manuel Plana.
97578 D. José Perez.
97579 D. Miguel Antonio Palos.
97580 D. Mariano Portales.
97581 D. Miguel Royo.
97582 D .Juan  Royo.
97583 D. Gregorio Royo.
97584 D. Alejandro Roa.
97585 D. Ildefonso Ser i I. *
97586 D. Antonio Sampelo.
97587 D. Miguel Gregorio Sebastian.

Madrid 6 de Setiembre de i 862.=El Secretario, Antonii 
Bruno Moreno.=V.a B.°=E1 Director general, Presiden
te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Dea 
da del personal,  pueden acudir por sí ó por personi 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Rea 
órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de 1; 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dia 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e s  
han em itidoá virtud délas liquidaciones practicadas po 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia 
mente han de obtener del departamento de liquidacioi 
la factura que acredite su  personalidad, para lo cua 
habrán de manifestar el número de salida de sus respec 
tivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

P ROV IN C IA  DE LA CORUÑA.
97588 D. Ignacio Gupeiro.
97589 D. Juan Cabrera.
97590 D. Benito Jacinto Carballo.
97591 Doña María González Delgado.
97592 Doña María González.
97593 Doña María Teresa González Anleo.
97594 D. Jerónimo Rodríguez.
97595 Doña María Sevane.

P R O V IN C IA  DE LU G O .
97596 D. Lorenzo Prieto.
97597 D. Vicente Serantes.
97598 D. Vicente Vidal.

PRO V IN C IA  DE M UR CIA .
97599 Doña María Antonia Alfarez y Aicaráz.

' 97600 D. Juan Balaguer.
97604 Doña Maria de ía Concepción Casculo.
97602 Doña J.isefa Castellón y Fernandez.
97603 Doña Teresa Espurrin.
97604 Doña Moría Antonia García.
97605 D. José Antonio Jiménez.
97606 D. Juan Herrera.
97607 D. Fulgencio Fernandez.
97608 D. Francisco Marín.
97609 Doña María Rita Martínez.
97610 Doña Gertrudis Olera.
0 7 A I  1 D n n a  M a r í a  I / i c o f a  O r f o o n  r í a  A m n i »

Númerode salida
d é la s  li- Nombres de ios interesados..quidacio-nas.

97612 D. Manuel Redado.
97613 Doña María de los Dolores Rooch y Conesa.

PROVINCIA DE ORENSE.
97614 D. Domingo Nuñez.

PROV INCIA DE P O N T E V E D R A .
9764 5 Doña Bernarda de San Benito.
97616 Doña Antonia del Carmen.
97617 D. José de la Peña.

PRO V IN C IA  DE CÁDIZ.
97618 Doña Micaela Arcos y Diaz.
97619 Doña María Mercedes Chacón.
97620 D. Felipe Palacio.
97624 D. Antonio Moreno.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
97622 D. Francisco Baena.
97623 D. Zoilo Peñuela.
97624 D. Blas Rodriguez.
97625 D. Francisco Romero.

PRO V IN C IA  D E  GRANADA.
97626 D. Felipe Parra.

P R O V IN C IA  D E  H U E L V A .
97627 D. Juan Aldon.
97628 D. Juan Barroso.
97629 D. Juan Diaz Camacho.
97630 D. José Domínguez.
97631 D. Jo?é Diaz.
97632 D. Ramón Fitx.
97633 D. Diego González.
97634 D. José González.

PRO V IN C IA  DE JA E N .
97635 Doña Isabel de los Rios.

PRO VINCIA DE MÁLAGA.
97636 Doña Maria Antonia Co lado.
97637 Doña Maria Uriola Cuesta.
97638 D. José Casado.
97639 Doña María Luisa Delgado.
97640 Doña María del Santísimo Sacramento

Fuentes.
97641 D. Antonio Garrido Valderrama.
97642 Doña María Angela Fuentes Perez.
97643 Doña Maria Dolores Jesús Villalba.

P ROV IN C IA  DE SEV ILLA.
97644 D. José Alvarez Guerra.
97645 D. Marcelo Catalau.
97646 D. Fabian Calderón.
97647 D. Jo>é Perez.

Madrid 6 de Setiembre de 4862.=El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=*V.° B.°=El Director general Presi - dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856,á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, dediez á tres en ios diasno feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud dt 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia ; en eí concepto 
de que préviamente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán do manifestar el número de salida desús 
respectivas liquidaciones.
Número de salida de las li
quidado- Nombres de los interesados.nes.

DIÓ CE SIS  D E  A V I L A .
97648 D. Juan Manuel López Murga.

DIÓ CE SIS  DE LE O N .
97649 D. Manuel de los Rios.

DIÓCESIS DE L U GO.
97650 D. Benito Haza.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
97651 D. Juan Vallejo.

DIÓCESIS DE M E N O R C A .
97652 D. Juan Benet.

I D IÓ CE SIS  D E  OSMA.
97653 D. Cosme Na veda.

DIÓCESIS DE SANT IA GO .
97654 D. Benito Barciela.
97655 D. Francisco Castaño.
97656 D. Felipe Golpe.
97657 D. Pedro González.
97658 D. CárlosLois.
97659 D. José Lojos.
97660 D. Vicente Miranda.
97661 D. Antonio Martínez.
97662 D. Lorenzo Martínez Vigueroa.
97663 D. Antonio Monroy.

D IÓ CE SIS  DE S E V I L L A .
97664 D. Manuel Cayetano Perez.

DIÓCE SIS  D E  VICIT.
97665 D. José Palou.
97666 D. José Pradell.
97667 D. Andrés Puig.
97668 D. Luciano Roguer.

DIÓCE SIS DE ZARAGOZA.
97669 D. Juan Gómez.
97670 D. Márcos Gamón.
976^ 1 D. Pablo Grau.
97672 D. Manuel Jiménez.
97673 D. José Gracia.
97674 D. Luis Lorenz.
97675 D. Manuel Matías Membrado.
97676 D. José Martin.
97677 D. Juan Morata.

Madrid 6 de Setiembre de 4 862.—E! Secretario, Ári*
tonio Bruno Moreno.=Y.° B .W U  Director general, P re 
sidente, J. Sierra.

La Junta ha acordado que el 26 del actual, á la uní 
del día, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas, la quema pública de 1.870 documen
tos amortizados por pago de débitos, subastas y c o n v e r 
siones durante el mes de Junio último; de 4 33,139 cupo
nes ingresados en este establecimiento con anterioridac 
al año de 4 850, y de 4 8.546 vales consolidados que se ha
llaban en el archivo de la Dirección.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 9 de Setiembre de 1862.=El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°«=El Director genera l , Presidente, J. Sierra.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a la m a n c a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Laguniila, en esta provincia, dotada con 2.000 
reales anuales pagados ele fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente edicto en la Gaceta de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4 853.

Salamanca 20 de Setiembre de 1862.—Trinidad Sicilia.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o n ta n c h e z .
Con autorización del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , ha acordado el Ayuntamiento que presido la crea
ción en esta villa de una segunda plaza da Médico-ciruja
no para la asistencia de 212 "familias pobres y con el suel
do anual de 3.250 rs. y las igualas que contratare con ios 
vecinos acomodados.

Los asp rantes que reúnan las cualidades exigidas por 
la ley , presentaran sus solicitudes á esta municipalidad, 
que ha de proveerla á los 30 dias de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

El Profesor agraciado no entrará en el ejercicio de 
su encargo hasta 4.a de Enero del año inmediato.

Montanchez 17 de Setiembre de 4862.=Juan Solís.=» 
Fuan Fernandez Arias, Secretario. 5055 '

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n  B a r t o l o m é  d e  la  
T o r r e .

Condiciones por las cuales este Ayuntamiento admite se cu
bra la vacante de la titular en medicina y cirujia que 
resulta en esta población, y d las que ha de sujetarse el 
electo.
4.a La dotación anual lo es ia de 2.000 rs. pagados del 

fondo Municipal, sin opcion á su aumento, como tampoco 
la corporación que representa se lo disminuirá en ningún concepto.

2.a Las igualas con los vecinos serán aquellas que el 
facultativo convenga indistintamente, para lo cual se le 
facilitarán las noticias necesarias al conocimiento del estado social respectivo.

3.a Que este contrato quedará sujeto por cuatro años 
al ménos para ambos contratantes.

4.a El titular queda obligado á la observancia de las 
leyes de sanidad, especialmente á las de contagio ú otra 
calamidad en la en que estén llamados los conocimientos de su ciencia.

5.a Las autopsias y demás casos judiciales quedan 
sujetos á las disposiciones d é la  ley y nunca á gravar el presupuesto municipal.

Y para conocimiento de los Profesores á quienes in 
terese, se inserta el presente en los periódicos de costum
bre, por el término de 30 dias para la presentación de 
solicitudes que han de contarse desde el en que se an u n 
cie en la Gaceta de M adrid, debiendo acompañarse los tí
tulos facultativos, bien originales, ó bien sus copias legalizadas.

San Bartolomé de la Torre 14 de Julio de 1862.—El 
Alcalde, Alonso Perez Limon.=El Secretario, Antonio Ponce Tenorio. 5053

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a lm a s e d a .
Se halla vacante, por muerte del que la servia, la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento d é la  villa de Bal- 
niri seda, en la provincia de Vizcaya, dotada con el sueldo 
anual de 4.500 rs. pagados por tercios de los fondos m u nicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
el presente a unció en este periódico oficial, en la inteli
gencia que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real d« creta de 4 9 de Oc
tubre de 4 853, ó en la Real órden de zí del misino mes de 4858.

Balmaseda 4 0 de Setiembre de 4 862.—El Alcalde , Joa
quín Puig y Llano. 5052

VA*-» (7JVÍA
d e l  d i s t r i t o  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .

No habiéndose obtenido remate en las subastas v e r i 
leadas en Cuenca, Escorial, Torrelaguna y Ocaña con ob* 
eto de contratar el suministro de pan y pienso á las 
uerzas y caballos del ejército y Guardia civil estantes y 
ranseuntes en dichos pumos, se convoca á una segunda 
icitacion, la cual se verificará simultáneamente en esta 
;orte ante el Excmo. Sr. Intendente militar del distr.to, y 
inte los Comisarios respectivos en la provincia y cantó
les expresados, el dia 2 del próximo Octubre, á la una de 
a tarde, sujetándose en un todo su celebración á lo pre
venido para la anterior, siendo los precios límites y ga- 
antias para tomar parte en la subasta los que á continua
do:) se expresan:

En Cuenca, 0,5072 rs. la ración de pan; 21,19 rs. la 
anega de cebada; 5,20 rs. el quintal de paja: garantía 
jai a tomar parte en la licitación 300 rs.

Ha Escorial, 0,6815 rs. la ración de pan; 36,04 rs. la 
anega de cebada; 12,72 rs. el quintal de paja: garantía 
jara tomar parte en la licitación 500 rs.

En Ocaña, 0,6738 rs. la ración de pan; 25,96 rs. la 
anega de cebada; 3,81 rs. el quintal de paja: garantía 
jara tomar parte en la licitación 3.000 rs.

En Torrelaguna , 0,6358 rs. la ración de pan; 25,24 rs. 
la fanega de cebada; 3,17 rs. el quintal de paja: garantía 
para tomar parte en la licitación 600 rs.

Madrid 20 de Setiembre de 1862.=El Mayor de Admi- 
nistrac-iou militar, Secretario, Angel Gil de Alarcon.

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  M a r in a  
d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .

El Capitán general de Marina del departamento de 
Cartagena , Presidente de su Junta económica, &c. &c.

Hace saber que la mencionada Junta económica ba 
dispuesto sacar á pública licitación ia enajenación de 4.300 
varas y tres cuartas de paño azul que existen en el alma
cén general del arsenal de este departamento, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de proposición que se 
hallan de manifiesto en la Escribanía principal de Marina 
de esta capital al cargo del infrascrito.

Y para el remate que ha de tener lugar por pliegos 
cerrados ante la propia Junta económica, se ha señalado 
el dia 4 5 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, 
á cuya hora deberá principiar el acto.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de lici- 
tadores.

Cartagena 4 9 de Setiembre de 4 862.==Antonio Estra- 
da .= P or  mandado de S. E., José María de Tapia.

5064
El Capitán general del departamento de Marina de 

Cartagena, Presidente de su Junta económica, &c.
Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real ór^- 

den de 28 de Febrero último se saca á pública licitación 
La enajenación de 8.350 quintales de carbón de piedra in
glés de la procedencia de Cardiff, existentes en el puerto 
de Rozas, bajo el pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se hallan de manifiesto en la Escribanía 
principal de este departamento á cargo del infrascrito.

Y para el remate que simultáneamente ba de tener 
lugar por pliegos cerrados ante la Junta económica de 
dicho departamento y en la Comandancia de Marina del 
tercio naval de Barcelona, se ha señalado el dia 4 5 de 
Octubre próximo , á la una de su tarde, á cuya hora de
berá principiar el acto.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de lici- 
tadores.

Cartagena 49 de Setiembre de 4 86 2 .=  Antonio Estra- 
da .=P or  mandado de S. E., José María de Tapia.

5063
A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  

d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  A l ic a n te .

Aprobado por la Dirección general de Contribuciones 
en su órden fecha 15 de Setiembre actual el presupues
to para la recomposición del moviliario de esta depen
dencia, importante 1.500 rs. vn., se saca á pública subasta 
este servicio bajo el siguiente
Pliego de condiciones que forma la misma para sacar á p ú 

blica subasta la recomposición y construcción de varias 
mesas, sillones, pupitres &lc. que ha de hacerse para el 
servicio de la oficina de ella en esta capital, y que detalla
damente se contiene en el presupuesto adjunto , el cual 
se redacta de conformidad con lo mandado en el Real de
creto é instrucción de 27 de Febrero y 15 de Setiembre 
de 1852.
1.a La recomposición , pintura y construcción dedos 

enseres de esta oficina , que se expresan en el adjunto 
presupuesto, habrán de hacerse por el contratista con 
sujeción á los detalles y demás que determina el mismo 
presupuesto, que estará de manifiesto en la propia Admi
nistración.

2.a El contratista quedará obligado á dar term inada 
toda la obra que detalla el presupuesto á los 30 dias, 
contados desde el en que se le haga saber estar aproba
do el remate por la Superioridad.

3.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones, cer
rados, se han de entregar al Sr. Presidente de la Junta de 
subasta, en el concepto de que no estando conformes con 
el modelo que se publicará c#n estas condiciones se ten
drán por no presentados.

4.a En caso necesario y á juicio de la Junta de subas
ta se acreditará la capacidad legal para licitar, sin cuya 
circunstancia no se podrá hacer.

5.a Para presentarse á tomar parte en la subasta es 
indispensable que se acompañe al pliego que contenga la 
proposición el documento de haber ingresado en la Caja 
de Depósitos la cantidad de 200 rs.

6.a El acto de la subasta tendrá lugar en el despaeho 
del Sr. Gobernador de esta provincia, con asistencia del 
Administrador principal de Hacienda pública, Oficial pri
mero Interventor de la propia Administración y del Es * 
cribano de Hacienda, á la una en punto del dia 3 del 
próximo mes de Noviembre.

7.a El precio ó tipo bajo el cual se verificará la su 
basta es de 4 .500 rs. á que asciende el presupuesto.

8.a En el caso de que las más beneficiosas que 
presenten sean dos ó más proposiciones iguales, se 8y 1- 
rá en el acto licitación entre las que así las hubiesen ne- 
cho, lo cual durará media h o r a , rematándose e n  favo 
del que haga más baja del precio tipo.



9.a Si el rem atante no cumpliese la9 condiciones de 
este p liego, ó las que detalla el presupuesto, perderá el 
depósito, quedando además sujeto á la responsabilidad de 
satisfacer l°s 8astos Que se ocurriesen al realizar el se rvicio de que se trata, y cuya responsabilidad se hará 
efectiva con sujeción á los artículos 5, 10 y 11 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y el 2.* de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre del mismo año y demás que 
se contiene en dichas disposiciones, precediéndose g u 
bernativamente por la v iade aprem io, según se practica, 
por los débitos de contribución; y en caso de faltar en 
todo ó en parte, sujeto á los efectos á que se contrae ter
minantemente el citado art. 5.* del Reai decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

t0. El rem atante, á las 48 horas de celebrar el rem a
te. presentará un fiador abonado á satisfacción de la Administración de Hacienda pública que garantice el cum 
plimiento del contrato; hecho así y remitido el expedien
te á la Superioridad, y aprobado por ella, el mismo rem a
tante otorgará la correspondiente escritura de fianza al 
tenor del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, cuyos gastos serán  de su cuenta ; y si se negase á 
otorgarla ó á presentar el fiador, perderá el depósito y 
se llevará á efecto por tales hechos cuanto se dice en la condición 9.a

11. El pago de la total cantidad en que quede hecho 
el remate se verificará de una vez y  luego que el rem a
tante haya cumplido lo estipulado en la condición 2.a de 
este pliego, previo reconocimiento de la obra y ap ro 
bación de la Dirección general de Contribuciones y dis
tribución mensual de fondos.

12. Terminado el acto de la subasta se devolverán los 
documentos de depósito á todos los licitadores, excepto al rematante.

Alicante 30 de Junio de 1862.=A ndrés Falguera.
5027

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino d e  , enterado dé las  condiciones

y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la recomposición y construcción de va
rios muebles para el servicio de la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, anunciada en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial, se obliga á ejecutar dicha 
obra por su cuenta y riesgo, con sujeción al pliego de con
diciones y presupuesto de que estoy in stru ido , y previo 
el competente depósito en la Caja de este nom bre, por la 
cantidad de (La cantidad se expresará en letra, po
niendo á continuación la fecha y firma.)
presupuesto que firma el abajo firmado del gasto que podrá 

hacerse para construir y componer varios muebles de la 
Administración principal de Hacienda pública de esta pro
vincia, siendo en detalle lo siguiente:

Rs. vn.
Por forrar de gutta-percha 17 mesas de es

critorio, cinta, tachuelas y hechuras, á ra 
zón de 32 reales cada u n a ............................  544

Por forrar seis pup itres dedos caras, á 14reales.................................   * .............  34
Por fo rar, recom poner y pulim entar ochopupitres, á 20 r s ................. ............................. 160
Por componer 12 sillones, fo rrar y pulim entar cu atro .....................   114
Por pintar de dos manos al barniz color de

caoba 17 mesas..................*.*..................  $72
Por hacer dos sillones nuevos, m adera de nog a l, á 115 rs .....................................................  230
Por pintar seis pup itres color de caoba albarn iz . . . . .........................................................  40
Por recomposición de siete mesas y ocho cerrajas con sus llaves........................................  56

T otal..................  1.500

Asciende el anterior presupuesto á los figurados mil quinientos reales.
Alicante 11 de Jfllio de 1862.=A ndrés Falguera.

Aprobado por Real órden de 8 del actual el p resu 
puesto de las impresiones V libros necesarios para la re
caudación de consumos en el próximo año de 1863 , im 
portante 7.355 rs. vn., se sacaá pública subasta este servicio bajo el siguiente
Pliego de condiciones para contratar el servicio de los l i -  

bros é impresiones de la Administración de Hacienda pú
blica de Alicante con destino á los fielatos de los dere
chos de consumos de dicha capital en el año próximo de 
1863, con sujeción al presupuesto y  modelos que obran 
de manifiesto en esta oficina, el cual se forma de confor
midad al Real decreto é instrucción de 27 de Febrero y  
15 de Setiembre de 1852 , y en cumplimiento á la órden 
de la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas de 5 del actual, cuya copia obra por cabeza de 
este expediente.
1.a La impresión y encuadernación de los libros y de

más documentos que se expresan en el adjunto presu 
puesto habrán de hacerse por el contratista con sujeción 
á los modelos y detalles que se expresan en el mismo, y 
que estarán de manifiesto en esta Adm inistración.

2.a Los libros é im presiones han de hacerse precisa
mente en papel de tina, arreglado al tam año del sellado, 
de buena candad , con exclusión del llamado continuo, 
encuadernándose los libros con solidez y cubiertos de b a
dana y con tarjetas im presas y fijas que expresen su des
tino, foliadas, rayadas todas sus hojas, y con la prim era 
y ultima de papel del sello de oficio del año á que se destinan.

3.a Queda obligado el rem atante á entregar en la Ad
ministración los libros é impresiones que constan del 
presupuesto desde el 15 de Diciembre de este año al 15 de Enero de 1863.

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de entregar cerrados a lS r. Presidente de la Junta de 
subasta , en el concepto de que no estando conformes y 
arreglados á los modelos que se publicarán con estas proposiciones no serán admitidos.

En caso necesario, y á juicio de la Junta de remate, 
se acreditará la capacidad para licitar, sin cuya circunstancia no podrá hacerlo.
. 6.a Para presentarse á tom ar parte en la subasta es
\nd*sPensable que al pliego se acompañe el documento
a o a a er in6resado en la Caja de Depósitos la cantidad no oOO rs. vn.

7. £1 precio ó tipo bajo el cual ha de subastarse este
ervicio será el de 7.355 rs. á que asciende el presupuesto que se acompaña.

i 1 a .cto de la  h e r id a  subasta tendrá efecto en el desu n o  del Sr. Gobernador, con asistencia de los seño
res Administrador principal de Hacienda pública, Promo- 

r hscal y Escribano de Hacienda, á las doce en punto del a?  del próximo Noviembre.
• i caso de aParecer dos ó m ás proposicionesguales, se ab rirá  licitación entre los interesados por té r
mino de media ho ra , rem atándose en favor del meior postor. J

V  Si el reinatante no cumpliese las condiciones estipuladas, tanto en el presupuesto, cuanto en el presente 
puego, perderá el depósito, quedando además sujeto á la 
esponsabihdad de satisfacer los gastos que se ocasionen 

b il '^ o  ar íJervic‘°  de que se trata, y cuya responsa- 
lnc r» Se bara  efecliva con entera sujeción á los artícu- v .i á o j° y * * del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y de la Real instrucción de 15 de Setiembre del mis- 

0 ano y demás que se contienen en dichas disposicio- 
> Precediéndose gubernativam ente por la via deapre- 

en°p se^?n se practica, por débitos de contribuciones ; y a aso de faltar en todo ó en parte, sujeto á los efectos á 
4 e se contrae term inantem ente el citado art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

, ^ frem atante, á las 48 horas de celebrar el remate; 
nisti *ra Un ®ad °r abonado á satisfacción de la A dm i- 
hechoCl°? que §a ran ^ce el cum plim iento del contrato: 
aprobad1’ y remilido el expediente á la Superioridad y 
Dondim » por ella> el mis,ü0 rem atante otorgará ia corres- Real escn tu ra  de fianza al tenor del art. 5.° del 
serán Hpret° de 27 Febrero de 1852, y cuyos gastos 
^n tar p! fi ,cuen ta* Y si 80 negase á otorgarla ó á p re se nador, se llevará á efecto por tales hechos cuanto 

11 r í 1 *a condicion 9.a remata pag0 de la total cantidad en que quede hecho el 
havaon v®5ificará de una vez, y luego que el rem atante 
plieeo P . lo estipulado en la condición 3.a de este
sumos p eVla aPr°kacion de la Dirección general de Con- 
de fondos S3S Moneda y Minas y distribución mensual
docnm^ rm !jna(?0 e} ?c*° de *a su ^ asta devolverán los d a t a n t e  depósito á todos >os licitadores, ménos al

Alicante 26 de Julio de 1862.=A ndrés Falguera.
5028f Modelo de proposición.

Y reoukií** ’ vec*no d e  , enterado de las condiciones
Ca suhaw tfi*11? ex,8e?  Para ía adjudicación en públi- Para pi • formación de los libros é impresiones 
C°nsumnc *,V1CI° de la recaudación de los derechos de 
atlunciadn \ n  caPdal 3110 próximo de 1863,to P r o v in o ^  . ^ ad r id y  Boletín oficial de es
to Y ripco/1 obl.,§a a eJecutar dicha obra por sucuen-j U0sgo, con sujeción al pliego de condiciones y pre

supuesto y previo el competente depósito en la Caja de 
este nom bre, por la cantidad de (aquí se pondrá en letra 
la cantidad que se ofrezca por hacer el servicio.)

(Fecha y firm a.)
De conform idad con lo que dispone la Real órden de 

8 de Setiem bre del año actual, al aprobar el presupuesto 
y presente pliego de eondiciones que han de reg ir en la 
subasta, se añaden á las 12 de que ya consta las dos s iguientes:

13. El contratista renunciará todos los fueros y p ri
vilegios particulares de que se halle en posesión,

14. El mismo quedará obligado á sum inistrar á la Ad
m inistración, si esta se lo exigiese, una mitad más de los 
im presos contratados por la mitad del precio que p re
valezca en el remate.

Alicante 17 de Setiembre de 1862.«A ndrés Falguera.
Presupuesto de Ls libros é impresiones necesarios para el 

servicio de la contribución de consumos en el año p ró x i
mo de 1863.

Dos libros para la cuenta corriente de los depósitos 
domésticos, según modelo núm . 1.°, de 300 fojas: su coste 90 rs.

Uno id. para sentar en la Administración la recauda
ción diaria , modelo núm. 2.°, de 20 fojas: su coste 70 rs.

Uno id. para sentar en la misma las licencias á depó
sito, modelo núm. 3.*, de 30 fojas: su coste 16 rs.

Uno id. para sentar en la misma las licencias de alijo 
que expide la Aduana , modelo núm. 4.a, de 200 fojas: su coste 60 rs.

Uno id. para sentar en la misma las declaraciones de 
géneros extranjeros y  coloniales, modelo núm . 5.°, de 150 fo jas: su coste 60 rs.

Uno id. para sentar en la misma las extracciones de 
géneros procedentes de depósito, modelo núm. 6.a, de 200 fojas: su coste 60 rs.

Dos id. para sentar en el fielato del muelle las e n tra 
das de cabotaje, modelo núm . 7.°, de 300 fojas: su coste 120 rs.

Uno id. para sentar en el mismo las salidas de ca
botaje, modelo núm . 8.°, de 150 fojas: su coste 60 rs.

Dos id. para sentar en el mismo las importaciones del 
extranjero y América, modelo núm. 9.°, de 300 fojas : su coste 120 rs.

Uno id. para sentar en el mismo las exportaciones al 
extranjero y A m érica, modelo núm . 10, de 450 fojas: su coste 60 rs.

Cinco libros para sentar en los fielatos los tránsitos 
inmediatos de en trad a , modelo núm . 11, de 80 fojas: su coste 140 rs.

Cinco id. para sen tar en los mismos los tránsitos in 
mediatos de salidas, modelo núm . 12, de 80 fo jas: su coste 140 rs.

Cuatro id. para sentar en los mismos las extracciones 
procedentes de depósito , modelo núm . 13, de 100 fojas: su coste 130 rs.

Cuatro id. para sentar en los mismos las licencias de 
introducciones á depósito, modelo núm . 14, de 100 fojas: su coste 130 rs.

Cíente veinte id. matriz de adeudos m ayores y papele
tas talonarias, modelo núm. 15, de 80 fojas: su coste 1.540 reales.

Quince id. de adeudos menores, según modelo nú m ero 16, de 100 fojas: su coste 420 rs.
Sesenta id. de  ̂ papeletas talonarias para adeudos m e

nores, modelo núm . 17, de 100 fojas: su coste 1.160 rs.
Sesenta id. de papeletas talonarias para entradas á de

pósito, modelo núm . 18, de 100 fojas: su coste 1.360 rs.
Uno id. para sen tar los conciertos de consumos de b a 

h ía , modelo núm. 19, do 200 fojas: su coste 60 rs.
Dos id. talonarios de hojas de adeudos para depósito, modelo núm . 20, de 200 fojas: su coste 120 rs.
Uno id. para la cuenta corriente de los pueblos enca

bezados , modelo núm. 21, de 16o fojas: su coste 60 rs.
Uno id. para sentar la recaudación diaria de los pue

blos, modelo núm. 22, de 50 fojas: su coste 30 rs.
Dos mil partes diarios de recaudación de los fielatos, modelo núm . 23 : su coste 100 rs.
Veinte mil papeletas de tránsito inmediato , modelo núm . 24: su coste 320 rs.
Dos mil documentos de em b a rq u e , modelo núm . 25: su coste 320 rs.
Ciento cincuenta notas para extractar los expedientes 

de propuestas de arb itrio s, modelo núm . 26 : su coste 24 reales.
Dos mil id. de extracciones de depósito, modelo n ú mero 27: su coste 160 rs.
Dos mil partes diarios del negociado al Sr. Adminis

trador, modelo núm . 28: su  coste 100 rs.
Cinco libros en blanco para la revisión de los fielatos : su coste 125 rs.
Diez cuadernos en blanco para varios usos , de 80 fojas: su coste 200 rs.
Total 7.355 rs.
Importa este presupuesto los figurados siete mil tres cientos cincuenta y cinco reales.
Alicante 26 de Julio de 1862.« A n d ré s  Falguera.

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  i a  p r o v i n c i a  d e  S a la m a n c a .

Aprobado por Real órden de 8 del actual el presu
puesto, im portante 4.029 rs., y el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta de los libros é impresos 
necesarios para la recaudación de los derechos de consu
mos de esta ciudad en el año de 1863 , se ha señalado 
para el rem ate el día 30 de Octubre próxim o, in se rtán 
dose á continuación aquellos documentos para conoci
miento del público.

Salamanca 19 de Setiembre de 1862.=01egario A n 
drade. 5065
Presupuesto detallado de los libros é impresos que se con

sideran necesarios para el servicio especial de la contri
bución de consumos de esta capital en el año de 1863.

Diez y ocho libros de á 100 folios para in terve
nir la recaudación diaria de los adeudos ma
yores en los dos fielatos de esta capital, a i r e s - 
pecto de dos cada trim estre, y dos mas para el 
fielato provisional que se establece en los meses 
de Agosto y Setiembre, con encuadernación á 
la holandesa , y arreglada su im presión á los
modelos núm eros 1.° y 2.°.......................    432

Diez y ocho id. id. para intervenir los adeudos 
menores en los mismos fielatos,con igual en
cuadernación, arreglada su impresión á los

. modelos núm eros 3.° y.4.a........    432
Uno id. con 150 folios para llevar la cuenta y 

razón á los depósitos de lab radores, coseche
ros y com erciantes, según el modelo n ú m e
ro 5 ° . .  .....................................................................  80

Dos id. de 100 folios para in terven ir las e n tra 
das y salidas de los depósitos domésticos en 
los jtíelatos, impresos según el mismo mode
lo núm . 5.a...............................................................  120

Dos id. de 100 folios para registro de tránsitos 
por el rádio de la capital, arreglados al mode
lo núm. 6.°.................................................................  40

Uno id. con 100 folios en blanco para la cuenta
corriente á las fábricas encabezadas................  13

Uno id. con 100 folios en blanco para el registro
del ganado de cerda.................................................  jo

Dos id. con 80 folios en blanco cada libro para
copiadores de órdenes , á 13 r s ...........................  26

Dos id. con id. en blanco para extender las ac
tas de comiso de aprehensiones de menor
cuantía, á 13 r s ........................................................ 26

Uno id. con 50 folios para la cuenta de papele
tas de mayor y menor cuantía que se en tre 
gan á los fielatos, impresos con arreglo almodelo núm . 7.°........................................................  40

Uno id. con 60 folios para resum en de ia recau
dación d ia ria , arreglado al modelo núm. 8.a. 50

Uno id. con 100 folios, apaisado, para anotar los 
tránsitos á la A d uana , arreglado al modelo
núm ero 9.°..................................................................  50

Doce id. libretas para la intervención de m ata
dero , impresas según el modelo núm. 10......... 96

1.431'
Impresiones.

T reinta y seis resmas con 2.000 ejemplares cada 
una de papeletas de adeudo mayor con su ta 
lón correspondiente, á 38 rs. resma , según el
modelo núm . 1.°.......................................................  1.386

Veinticuatro id. con 4.000 ejemplares cada una 
de las papeletas de adeudo m en o r, á 38 reales
resma , conforme al modelo núm. 2.°................  912

Media id. con 2.000 papeletas para can je , mode
lo núm. 3.°.................................................................  38

Media id. con 2.000 papeletas de salida de los
depósitos, modelo núm  4.°.................................. 80

Media id. con 100 ejemplares de estados diarios
de recaudación , modelo núm . 5.°......................  40

Una id. con 2.000 ejemplares papeletas para
tránsito  por el rád io , modelo uúm . 6.°............  80

Una id. con 2.000 ejemplares para tránsito á la 
Aduana , modelo núm. 7.°...................    80

2.598

RESUMEN.
Por lib ros.......................  1.431
Por impresos..................  2.598

Total general.. 4.029

Salamanca 12 de Julio de 1862.==»Conforme.«El OfiiCÍat 
prim ero Interventor, Ramón Sanabria de R o d rig u ez .=  
El A dm inistrador, Olegario Andrade.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
basta la adquisición de los libros é impresos necesarios toara 
el servicio especial de la recaudación de los derechos' de 
consumos de esta capital en el año inmediato de 1863.
1.a Los libros é impresos que se subastan son los que 

determ ina el presupuesto que se acom paña, y su ejecu
ción se arreglará á los modelos que se unen al m ism o, 
los cuales estarán de manifiesto en esta Adm inistración 
hasta labora del rem ate, salvo cualquiera alteración que 
pudiera introducirse por consecuencia del servicio antes 
de dar principio á la tirada de la impresión.

El rem atante queda obligado á sum inistrar á la Ad
ministración , si esta lo exigiese, una mitad más de los 
impresos contratados por la mitad del precio que preva
lezca en el remate.

2.a El papel que se emplee en los libros ha de ser de 
hilo y buena clase, perfectamente encuadernados á la 
holandesa con la prim era y últim a hojas de papel del sello 
de oficio, todo bien batido y cortado á satisfacción de la 
Administración.
v 3.a El remate tendrá lugar en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia bajo su presidencia y con asis
tencia del Sr. Administrador principal de Hacieuda p ú b li
ca, Oficial prim ero Interventor d e la  misma y Escribano 
de Hacienda, el dia 30 de Octubre de este añ o , á las doce 
en punto de su mañana , siem pre que en él hubiesen 
trascurrido 30 dias por lo ménos desde la publicación en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, ade
más de los edictos que con igual anticipación se fijarán en los sitios públicos de esta capital.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo que se estampa á este final, siendo 
nulas y de ningún valor ni efecto las que no estén a jus
tadas exactam ente á dicho modelo.

5.* Los pliegos serán entregados al Sr. Presidente en 
el acto de la su b a s ta , y ha de acompañar á ellos la c a r
ta de pago que acredite haber hecho en la Caja de Depó
sitos el de 300 rs. que se exige como requisito indispen
sable para que sea admitida la proposición.
y  6.a Solo se adm itirán los pliegos que ofrezcan cantidad 
igual ú  m enor á la de 4.029 rs. que se designa en el p re
supuesto, y en el caso de resu ltar dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá, en tre  las personas á que pertenez
can aquellas y por espacio de un cuarto de hora , licita
ción por pujas á la llana, adjudicándose al mejor postor.

7.a Concluido el acto de la subasta, se devolverán los 
documentos de depósito á todos los licitadores, ménos al 
rem atante que presentará en térm ino de 48 horas un fia
dor abonado que garantice el cumplimiento del contrato.

8.a Presentado el fiador , se rem itirá el expediente á la 
aprobación de la Dirección general de Consumos, q u e 
dando obligado el rem atante, obtenida que sea aquella, á 
otorgar de su cuenta la correspondiente escritura.

9.a Si el rem atante no presentase el fiador , ó se nega
se á otorgar la escritura en el término marcado, se tendrá 
por rescindido el contrato, bajo la responsabilidad del re
m atan te , celebrándose nueva subasta bajo iguales condi
ciones, pagando el contratista la diferencia de la prim era 
á la segunda subasta, y satisfaciendo además los p e rju i
cios que por la demora en ¡el servicio reciba el Estado.
* 10. Si por retraso en la entrega de los libros é im pre
sos , ó no siendo unos ú otros admisibles por faltar a l
guna de las condiciones establecidas, se siguiesen perju i
cios á la Haciennda , será responsable de ellos el rem a
tante , y tam bién en este caso quedarán retenidos el d e 
pósito y la fianza , exigiéndose la responsabilidad por la 
via de apremio y procedimientos administrativos con r e 
nuncia absoluta de lodos los fueros y privilegios particulares.
 ̂ 11. Para hacer efectivas las multas ó indemnizaciones a que dé lugar el contratista se procederá:

1.a Contra los 300 rs. consignados en la Tesorería.
Y 2.° Contra los bienes que el contratista ó su fiador posean.
12. Si no se hiciese proposición admisible, ó por falta 

de tiempo no pudiera celebrarse nuevo rem ate, se liarán 
las impresiones y encuadernación poi cuenta de la A dm i
nistración , exigiéndose al contratista la diferencia del precio que resuite.

13. Será de cuenta del rem atante los gastos de subas
t a , papel en que se instruya el expediente, y.demás que puedan ocurrir.

14. El precio del remate será satisfecho de una sola 
vez por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, 
después de hecha buena y cabal entrega de los libros é 
im presos, que deberán recibirse en la Adm inistración 
ántes del dia 10 de Diciembre de este año, y previa la 
correspondiente consignación por la Dirección general del Tesoro.

Salamanca 12 de Julio de 1862.=Olegario Andrade.
Modelo de las proposiciones.

D N. N ., vecino d e .....................  en terado del p resu 
puesto y pliego de condiciones para hacer los impresos 
y libios necesarios para la recaudación de los derechos 
de consumos de esta capital en 1863, se compromete á 
verificarlas por la cantidad d e   (en letra ) sujetándose estrictam ente á lo que_en el referido pliego se de- 
term ina , y al efecto acompaña la carta de pago que ju s
tifica haber hecho el depósito de 300 rs. que seeun el mismo se ex ige. &

( Fecha y firma del licitador.)

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

D Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal de Hacienda publica de esta provincia de Cádiz.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Agustín 

C ortijo, Depositario de Rentas que fue de Veger ó°á su s  
herederos, para que por sí ó por medio de persona que 
es rep resen te , comparezcan en esta Administración den

tro del (ormino de 30 dias para responder de un car
go que le resu lta ; en la inteligencia que de no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 19 de Setiem bre de 1862.« T o m á s  Sánchez.
5025

A d m i n i s t r a c i ó n  e s p e c ia l  
de la Contribución de consum os de Barcelona.

Con arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta oficina, sita en la calle 
de C astaños, núm . 8, y en virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 25 de Agosto ú ltim o, tendrá lugar en esta A d
ministración el dia 24 del próximo mes de O ctubre, á las 
doce, la subasta para la construcción de ocho casillas m o
vibles de madera para uso del resguardo en el rádio de 
esta capital, admitiéndose posturas en pliego cerrado has
ta media hora ántes de la señalada para el re m a te , con 
sujeción al adjunto modelo; en la inteligencia de que p a 
ra tomar p a rteen  la licitación deberá acreditarse el depó
sito prévio de 300 rs. vn. en la Caja de esta provincia 

Barcelona 18 de Setiembre de 1862— José María Manuy. 5024
Modelo que se cita en el anuncio que precede.

El abajo firm ado, vecino d e   ----- , enterado del
presupuesto y de las condiciones impuestas para la cons
trucción de ocho casillas de madera destinadas al res
guardo de consumos en el rádio de esta capital , ofrece 
llevar á efecto la referida construcción por la cantidad d e  (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma.)

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Vizcaya.

Pliego de condiciones que, de acuerdo con el Jefe de la Co
mandancia de Carabineros , forma esta Contaduría, bajo 
las cuales ha de sacarse á pública subasta la construc
ción de una caseta en el punto llamado Chicharra, ju r is 
dicción de la villa de Portugalete, para el servicio de los 
individuos del cuerpo de Carabineros de esta provincia, 
según lo dispuesto por la Inspección general del cuerpo 
en su órden de 2 de Agosto último.
1.° La subasta tendrá lugar el dia 28 de Octubre 

próximo venidero, á la una de su tarde , ante el Sr. Go
bernador, Administrador de todas Rentas, Contador de Ha
cienda publica, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Secretario del Gobierno de esta provincia, en el despacho 
de S. S ., situado en el tercer piso de la casa-aduana de esta Aduana.

2.a El tipo máximo para el rem a te , será el de 13.783 
rea les, que es la cantidad presupuestada, no pudiendo 
adm itirse proposición que exceda de esta suma.

3.a Para presentarse como licitador, será requisito 
indispensable depositar préviam ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, como dependencia de

la Caja general de Depósitos, 1.300 rs. en m etálico, cuys 
cantidad, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
ios interesados, ménos la correspondiente al mejor pos 
m iso^üe ^ uec ârá en depósito para garantía del compro-

4. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, consujeción al modelo que al final de este pliego se inserta, y 
en el se fijara la cantidad por que el licitador se compro
mete a constru ir la caseta de que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta, acom 
pañando al mismo tiempo la carta de pago del depósito de que había la condicion anterior.
• « ^  presupuesto facultativo que se cita en la condición 2. estara de manifiesto en esta Contaduría para que 

ms^personas que gusten puedan en terarse de su conte-
6. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex 

tenderá el acta de rem ate , declarándose este en favor del 
mejor postor, á cuyo efecto se rem itirá el expediente á
aprobTc1on°n §enerai de ^ aral:)!neros para su superior

7. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
ac o nueva licitación á la voz por espacio de ifh cuarto 
de hora , pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen causado empate.

8.a La caseta ha de estar perfectamente construida en 
el term ino de dos m eses, á contar desde el dia en que se 
le notifique que fué aprobado el rem ate por la precitada 
Inspección g e n era l, y será reconocida por el perito que 
designe el Jefe de la Comandancia de Carabineros , qu ien  
certificara hallarse con arreglo al pliego de condiciones lacufiativas que se cita en la 5.a

9.a Los honorarios del maestro y demás gastos que ocurran serán de cuenta del rematante.
10. El pago de la cantidad del remate tendrá efecto por 

a le so ren a  de Hacienda pública de esta provincia des
pués que la Dirección general del Tesoro público ’com- 
ptenda su nnporte en la distribución de fondos.

11. Si los rem atantes no llenasen las condiciones es
tipuladas se tendrá por rescindido el contrato, quedan
do obligado a satisfacer la diferencia de la prim era á la 
segunda subasta que después se ce leb re , y á resarcir los 
perjuicios que sufriere el Estado por la demora, como asi
mismo el exceso de gastos que hubiere si la construcción tuviera que hacerse por cuenta de la Hacienda.

Bilbao 18 de Setiembre de 1862.=Luciano Ürizon.
5056’ .

Modelo de proposición.
El que su sc r ib í, vecino d e ....................se obliga en de-

n l r J  T " ! ? - /  C0D ,en lera s°Íecion al pliego de condiciones extendido por la Contaduría de Hacienda pública de 
Vizcaya en 8 de Setiembre de 1862, á la construcción
Pn-Sñ! f 3. en 6 pu-nl.° de C hicharra, jurisdicción de Portugalete, para el servicio de los Carabineros de la mis
i ó n  ? nJ » í? ,e ja presupuesto de que habla la co nd i- m» d e lf ltado p h eso , de que se ha enterado debidam ente, por la cantidad d e .......................(en  letra) ouedan.
tahL T rí0 ’ de .n.°.hac®rl°  a s í . á las responsabilidades es- tablecidas en dicho pliego.

( Fecha y firma del p roponen te .)

Junta general de Liquidación  del personal de Guerra del d istrito de Valencia#
Intervención militar.

b° Si em P]eados que fueron en el Juzgado de G uerra de esta plaza desde 1. de Enero del 41 á fin de Setiembre
r a d ía  ’ CUy(? h '!Í3Í,lifado 1° fué en dicha época D. Antonio Gadea en este distrito , y hubiesen recibido sus haberes 
por el expresado habilitado en estas oficinas m ilitares se 
s e m r á n  rem itir á esta J u n ta , establecida en el Archivo 

aJu stes provisionales que debieron 
e l ^ !r ? " n\ c°P 'a debidamente autor,zada, pudiendo
cnni n i0 ' f, eros de los q ue hubiesen fallecido, lo cual podran verificar en el preciso térm ino de tres m e-
ó Cana°r1aqUv n n 'StieS8n !T la P en ínsu la , is,as adyacentes en la k i t  L P r  K°n D de .A‘í,,c a ! de á los que estén í  b a ’ p uerto-Rico y Santo Domingo; de
el artPa5» deI e|at/R DJef'0 * Fdipinas. ^ g u n  se p rev in e en de 1857' instrucciones del 2 de Setiembre

Valencia 19 de Setiembre de 1862.=E1 Comanda»-1» 
Saura m tsn n o  > F ranc¡sco de Paula Velaz/quez y

 ____________  5026
Venta d e  Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE TOLEDO.
p r o v o n c ia ' - l t '0 '0 ',' df  S i\ Gobernador c iv i | de eslap ov ncia v en v ,ldud de ,as leyes do t. de Mayo de 18 5 5 _

m i t o  ,18o<? ,e instrucciones para su cum plim ien to , se saca a publica subasta, en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:
r Remate para el dia 27 de Setiembre de 1862, de doce 
a ú n a  de la ta rd e ,e n  las Casas Consistoriales de esta cor- 
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas y Escribano D. Mauricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ORGAZ.

Pueblo de Mora.
Propios.—  R ústica s.

MAYOR C U A N T ÍA .
Número 3.841 del inventario.—Un quinto titulado Sier

ra de Manzaneque ó Mencalis, perteneciente á los propios 
de Mora y dicho Manzaneque, enclavado junto al rio Al- 
godor, de caber 407 fanegas v 3 celemines del marco de 
Toledo, equivalentes á 191 hectáreas, 33 áreas y 13 cenli- 
areas: linda por todos aires con tierra labrantía de d i
cho quinto, propiedad de los vecinos de Manzaneque: 
no consta lo que produce en la actualidad; ha sido tasado 
por los peritos en renta en 1.425 rs ., en venta 28.490* 
capitalizado al 4 por 100 con arreglo al art. 7.* de la ley 
de 11 de Julio de 1856, con deducción del 10 por 100, 
en 32.062 rs. 50 cén ts., por cuya cantidad se subasta- 
solo es útil la citada finca para pastos, y no contiene a rbolado.

El arrendam iento está sujeto á las prescripciones de la ley de 25 de Abril de 1856.
Toledo 17 de Agosto de 1S62.=El Comisionado p rin 

cipal de Yentas de Bienes nacionales, José W enzel.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 18o6 e instrucciones para su cum 
plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y  hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 29 de Setiem bre de 1862, de doce 
a una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.
Propios.— Rústicas.

MENOR CU A N T ÍA .
Núm. 8.261 del inventario.—Diez encinas de prim era 

clase, 8 de segunda, 11 de tercera, 20 de cuarta y 13 de 
q u in ta , con algunos resalvos, matas y cepas , arraigadas 
en finca de Leoncio Dominguez , sita al punto nom brado 
Los Quemados, térm ino de C hap in ería , procedente de 
sus propios. Linda al N. la capellanía , M. Calixto P ana
dero, L. el arroyo y P. Santiago Hernández; su cabida 
10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 42 áreas y 40 
centiáreas: han sido tasadas en 1.100 rs. vn. en v e n ta , y 
capitalizadas por la renta de 5 que le han graduado los 
peritos en 1.237 rs. y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.262 del inventario.—Ocho encinas de p r i
mera clase, 10 de segunda, 14 de cuarta y 18 de 
quinta, con bastantes resa lv os , matas y cepas; arraigan 
en finca* de Calixto Panadero, de igual sitio, térm ino y 
procedencia que las anteriores. Linda al N. Leoncio Do
mínguez, M. herederos de Víctor Hernández, L. la cape
llanía y P. Guillermo Moya: su cabida 8 fanegas, eq u iv a
lentes á 2 hectáreas, 73 áreas y 92 centiáreas: han sido 
tacadas en 940 rs. vn. en venta , y capitalizadas por la 
renta de 47 que las han graduado los peritos en 1.017 
reales vn. y 50 cénts., tipo para la  subasta.

Núm. 8.263 del inventario.—Cuatro encinas de qu in 
ta clase, 5 de segunda, 3 de cuarta y  6 de quinta, con a l
gunos resalvos, matas y cepas, arraigadas en finca de 
Santiago Hernández, sita al punto nom brado Los Quema
dos : son de igual térm ino y procedencia que las anterio
res. Linda al N. y L. Leoncio Dominguez, M. Guillermo 
Moya y P. Calixto Panadero; su cabida 2 fanegas, equ i
valentes á 68 áreas y 48 centiáreas: han sido tasadas en 
400 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 20 
que le han graduado los peritos en 450 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.264 del inventario — Cuatro encinas de p rim era clase, 20 de segunda, 16 de tercera, 10 de coarta y 31 
de quinta , con algunos resalvos, matas y cepas, arraiga- 
das en finca de Gil Casado; son de igual sitio, térm ino y 
procedencia que las anteriores. Linda al N. la capellanía,

, y p- h®rederos de Víctor Hernández y L. el arroyo; su cabida 5 fanegas y 6 celemines, equivalentes á una hec-

tirea  88 áreas y 32 centiáreas: han sido tasadas en 
1.600 rs. vn. en venta, v capitalizadas por la ren ta  de 80 
que las han graduado los peritos en 1.800 rs. v n ., tipo para la subasta.

Núm. 8.265 del inventario.—Catorce encinas de pri-* 
mera c la se , 26 de segunda, 40 de tercera, 56 de ouarta 
y 14 de quinta, con algunos resalvos, m atas y  cepas, 
arraigadas en finca de la capellanía, de igual s itia , té r 
mino y procedencia que las anteriores. Linda al N. Ca
lixto Panadero , M. Gil Casado, L. el arroyo y  P. here
deros de Víctor Hernández ; su cabida 7 fanegas, eq u iva
lentes á 2 hectáreas, 39 áreas y 68 cen tiá rea s : han sido 
tasadas en 1.800 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la 
renta de 90 que las han graduado los peritos en 2.025 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 8.266 del inventario. — Ciento diez encinas de 
prim era clase, 46 de segunda, 69 de tercera, 194 de 
cuarta y 211 de qu in ta , con bastantes resalvos , matas y 
cepas. Linda al N. Calixto Panadero, M. el Santo, L. Gil 
Lasado y P. José Martin; su cabida 41 fanegas, eq u iv a -  
entes a 14 hectáreas, 3 áreas y 84 centiáreas: h an  sido 

tasadas en 9.820 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la 
renta de 491 que las han graduado los peritos en 11.047reales 50 cénts, tipo para la subasta.

Núm. 8.267 del inventario.—Treinta encinas de p r t -  
jfflK>raj C •’ ^  de segunda, 42 de .tercera , 50 de cuarta y 128 de quinta , con algunos resalvos , matas y cepas, a r 
raigadas en finca de Vicente Panadero. Linda al Ñ. José 
Martin, M. el Santo , L. Gregorio Rodríguez y P. D. Loren- 
zo Herrera ; su cabida 14 fanegas, equivalentes á 4 hec
táreas, 79 areas y 36 centiáreas: han sido tasadas en 4.000 
reales vn. en venta, y capitalizadas por la ren ta  de 200 
que las han graduado los peritos en 4.500 rs. v n ., tipa  para la subasta. ^

Núm. 8.268 del inventario.—Cuarenta encinas de pri- 
meflr.a, 7 se> 56 de segunda, 38 de te rce ra , 110 de cuarta y 206 de qu in ta , con algunos resalvos, m atas y cepas 
arraigadas en finca de Gregorio R odríguez, de isua l sitio* 
term ino y procedencia que las anteriores. Linda al Ñ* 
José Martin, M. el San to , L. herederos de Víctor H ernán
dez y P. Vicente Panadero; su cabida 32 fanegas, equ iva
lentes á 10 hectáreas, 95 áreas y 68 centiáreas: han  sida tasadas en 6.200 rs. vn. en venta y capitalizadas por U  
renta de 210 que las han graduado los peritos en 4.125 reales v n . : tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.269 del inventario.—Cuatro encinas de p r i
mera clase, 12 de segunda, 22 de tercera y  24 de qu in ta , 
con a gunos resalvos, matas y cepas, arraigadas en ,finca 
de Guillermo Mora, de igual sitio, término y  procedéuciá 
que las anteriores. Linda al N. Santiago Hernández ,' M. 
Ce ferino Casado, L. herederos de Víctor Hernández ti. 
José Gil; su cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas» 
¡*ü areas y b8 centiáreas: han sido tasadas en 1.000 r e a -  
es vellón en venta y capitalizadas por la renta de 5 0 que 
as han graduado los peritos en 1.125 rs. v n ., tipo para la subasta.

Núm. 8.270 del inventario.—C uarenta y una enclnasdé 
prim era c la se , 42 de segunda, 20 de tercera , 46 de c u a r
ta y 55 de qu in ta  , con algunos resalvos, matas y  cepas, 
arraigadas en finca de José M artin , de igual térm ino, s i 
no y procedencia que las anteriores. Linda al N.D. Lorenzo 
H errera , M. Gregorio Rodrigo, L. herederos de Víctor 
Hernández y Ceferino Casado y P. Vicente Panadero; su 
cabida 16 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 4 7 áreas y 84 centiareas: han sido tasadas en 3.600 rs. vn. eri ven
ta y capitalizadas por la renta de 180 que las h a n  g fa -  
duado los peritos en 4.050 rs. v n .,tip o  para la subasta.

. Madrid 28 de Agosto de 1862.— El Comisionado p r in -  
cipal de Ventas de bienes nacionales, Lorenzo, MoreL

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se  
sacan á pública sub asta , en el dia y hora que se dirá» las fincas s igu ien tes: ,

Remate para el dia 29 de Setiembre de 1862, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m encionados.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO JUDICIAL DE ECIJA.

Ecija.
Rústicas.

MAYOR CU ANTÍA.

Núm. 141 del inventario.—Un cortijo nom brado de las
Babosas, procedente de la Orden de Calatrava , qu e  r a 
dica en el térm ino de la ciudad de Ecija , al sitio del m is
mo nom bre. Linda por N. con tierras del cortijo del Viso, 
por L. con dichas tierras y otra del Conde del Aguila, 
por S. con tierras del cortijo del Castillejo de Ubadas de 
Garcilaso, y por P. con las del Sr. Marqués de Alcañices 
y otras de Manuel Trujillo y Doña María González* duAsa? 
bida 170 fanegas ( 109 hectáreas 47 centiáreas). Ha sido 
tasado por los peritos en 5.443 rs. en renta , y  108.876 rs. 
en venta , que produce anualm ente en renta 6.721 rs. 3 
céntimos, por la que se ha capitalizado en 151.223  rs. 25 
céntim os, tipo por que se saca á subasta.

La anterior finca ha sido tasada con arreglo al Real 
decreto de 2 de Octubre de 1858.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Julio de 
1856 é instrucciones para su cum plim iento, se saca á p ú 
blica subasta , en el dia y hora que se d i r á , la finca s igu ien te :

Remate para el dia 29 de Setiembre de 1862 , an te  el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO JUDICIAL DE MARCHENA.

Arahal.
Beneficencia. — Rústicas.

M AYOR CU ANTÍA.

Núm. 49 del inventario.—Una suerte de olivar, nom* 
brado Madrigueros, procedente del Hospital de la villa de 
Arahal, que radica en dicho término, al sitio de los Barros 
y de los Quemados. Linda por N. con olivar de D. Anto
nio de R ein a , por S. con otro de D. Manuel de Torres, 
por E. con olivar de las Monjas y  por O. con la senda 
de Barros del medio , de cabida 2 y cuarta  fanegas ( i3fi 
áreas, 72 centiáreas), con 149 piés de olivos. Ha sido ta 
sada por los peritos en 17.880 rs. en venta, y  894 rs. en 
ren ta , por la que ha sido capitalizada en 20.115 rs., tipo por que se saca á subasta.

La anterior finca ha sido tasada cón arreglo al Real 
decreto de 2 de Octubre de 1858.

Sevilla 16 de Agosto de 1 8 6 2 .« P . A., Antonio de Galvez.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Subasta en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud  de las leyes de 1.# dé Mayo de 1835, 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento , ge 
sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se d irá, la s  
fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Setiembre de 1862, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE PUENTE DEL ARZOBISPO.

Navalmoralejo.
Propios—Rústicas.

MAYOR CU AN TIA.

Núm. 877 del inventario.—Una dehesa enclavada en 
el térm ino de Navalmoralejo, procedente de los propios 
de Talavera de la Reina, que consta de 380 fanegas y  
120 estadales del marco de Toledo, ó sean 178 hectáreas, 
60 áreas, 13 centiáreas y 27 decímetros, la cual se deno
mina dehesilla de Fuente el Apio: contiene 5.500 piés dé 
encina, se halla gravada esta finca con una colada que 
la circunda por los cuatro puntos cardinales. Linda p o r 
O. cón terrenos de vecinos de Estrella, M. con térm ino 
de dicho pueblo, P. con terrenos de vecinos de este pue
blo y N. con los riberos de uso de propiedad de José P u 
lido, vecino del mismo. Según la certificación visada por 
el Alcalde, no consta lo que produce en la actualidad: 
ha sido tasada por los peritos en ren ta  en 6 097 rs ., en  
venta 121.949, capitalizada al 4 por 100 con arreglo al 
artículo 7.° d e la  ley de 11 de Julio de 1856, en 137,182 
reales, 50 cénts. por cuya cantidad se subasta. En 26 de 
Mayo último fué rem atada por D. José María O lave, ve
cino de Madrid, en la cantidad de 212.000 rs., y adjudi
cada por la Junta superior de Ventas en 3 de Julio; y no 
habiendo verificado el pago del prim er plazo en el té r 
mino marcado por la ley, se anuncia nueva licitación en 
quiebra bajo la re.^ponsabilidad del expresado Sr. Olave á 
satisfacer la diferencia que resulte en la que ahora se 
verifique y la que tuvo lugar en el citado dia 26 de Mayo.

La finca que com prende este anuncio está declarada 
enajenable en virtud del Real decreto de 22 de Enero y  
Real órden de 5 de Febrero último. Su arrendam iento 
está sujeto á las prescripciones de la ley de 25 de AbrrI de 1856.

Toledo 19 de Agosto de 1862.== El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, José W enzel.



PROVINCIA DE MADRID,
Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador de esta provincia, y en virtud de las leyes de 4 .f de Mayo de 4 855, 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplim ento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:Remate para el dia 30 de Setiembre de 4 862, de doce á una de la larde, en las Salas Consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.
Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 8.274 del inventario.—Siete encinas de primera clase, 48 de segunda, 32 de tercera y 53 de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas, arraigadas en finca de Ceferino Casado, sita al punto nombrado Los Quemados, término de Chapinería, procedente de sus propios. Linda al N% Guillermo Moya. M. José Martin, L. herederos de Víctor Martin, y P. José Martin; su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas y 92 centiáreas: han sido tasadas en 4.400 rs.*vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 55 que le han graduado los peritos en 4.237 reales vellón y 50 cénts., tipo para la subasta.Núm. 8.272 del inventario.—Una encina de primera clase , 2 de segunda, 3 de tercera y 6 de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas que arraigan en finca de Alejandro Arm illa, sita al punto nombrado camino de la Aldea, de igual término y procedencia que el anterior. Linda ai N. José Martin, M. calleja que sale al camino de la Aldea, L. José Martin y P. camino de la Aldea; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea, 33 áreas y 96 centiáreas: han sido tasadas en 480 rs. vn. en venta , y capitalizadas por la renta de 9 que las han graduado los peritos en 202 rs. vn. y 50 cénts., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.* Bl precio en que fueren rematadas dichas fincas, <jue s® a4ju<Jioarán al mejor postor, se pagará en 40 plazos ig u a la  deá 40 por 400 cada uno, el primero á los 45 dias siguientes al de notificarse al comprador la adjudicación, y  los reatantes con el intervalo de un año en cada uno, para q^e un nueve quede cubierto todo su valo r, según se prjaviune en la ley de 44 de Julio de 4856.3.* Las fincas de mayor cuantía deL Estado continuarán  pagándose en los 45 plazos y 44 años que previene el art. 6.* de la ley de 4.* ele Mayo de 4855, y con la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los compradores <jue anticipen ung ó más plazos, pudiendo hacer e| pago qel 50 por 400 en papel de la Deuda pública, coqsojÜdada ¿ diferida, conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán eq 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayó y 30 de Junio de 4855.
4.a Según resulta de los antecedentes y demás dalos que existen en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas deque se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa- recresen posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.
5 /  Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.
2.‘ Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de instrucción pública superior cuyos productos in gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex* Infante D. Cárlos.

Madrid 29 de Agosto de 4862.=»E1 Comisionado principal de Yentas de bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS' J'OSICSIL-ffi,
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Feli

ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia de las 
afueras del Mediodía de esta corte, refrendada por el Escribano 
de número del crimen D. Andrés Mendoza , se cita , llama y em
plaza á Domingo Tamayo y al llamado Ginés, de oficio yeseros, 
que vivía en la yesería titulada del C ura, para que dentro de 
nueve dias, que por primer término se les señala, contados dea- 
de el de la publicación de este edicto en la Gaceta se presenten 
en la audiencia de dicho Juzgado, situada en las afueras de la 
puerta de Atocha, de diez á dos de la ta rd e , á prestar declara
ción en la causa que se sigue contra Eustaquio García Gil y con
sortes por homicidio.

Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez Comisario de 
la quiebra de los Sres. Mendez hermanos, del comercio de esta 
corte ha señalado para la junta de graduación de créditos de la 
misma el dia 4.° de Octubre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la sala de audiencias del propio Tribunal, plazuela de 
la Leña , núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace notorio por el presente anuncio á cuantos sean 
tales acreedores, á fin de que se sirvan concurrir el dia y hora 
señalada por sí ó por medio de personas legalmente autorizadas 
que les represente, para evitar en otro caso los perjuicios que pu
dieran irrogarse. 5068

Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia acordada de 4 6 del cor
riente se sacan nuevamente á pública subasta los géneros si
guientes:

Una pieza de felpa de algodón, color café, que medida, dio 
58 varas, y tasadas á 4 rs. vara, vale 232 rs.

Otra pieza, color de plomo, rayada, con 43 varas de mezcla 
de seda y algodón, á 44 rs., 4 82 rs.

Otra, también mezcla de seda y algodón, color café oscuro, 
de 25 y media varas , 408 rs.

Otra id. id. id., color café, con 32 y media varas, á 4 4 rs. 
455 rs.

Otra id. id. id., con 33 varas, á 4 6 rs., 528 rs.
Otra de felpa de algodón á cuadros azules, con 47 y media 

varas, á 8 rs. vara, 440 rs.
Otra de felpa de algodón y seda, color café, con 49 varas , á 

4 4 rs. v a ra , 266 rs.
Y otra pieza de seda y  algodón, color café oscuro, con listas 

negras, de 25 y media varas, á 46 rs. cada una , 408 rs.
Y para su remate se ha señalado de nuevo el dia 30 del cor

riente , y hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias del 
expresado Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal, 
en donde se admitirán las posturas que hagan arregladas á la ley-

5069

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera , segunda, 
tercera y última vez á todos los que se crean con derecho á los 
bienes fincados por muerte deD. Francisco Javier de Arana, na
tural de A rnedo, y vecioo que fué de esta dicha villa, para que 
comparezcan ea el término de 30 d ias, contados desde la publi
cación de este edicto , en este Juzgado, donde se siguen los au
tos de testamentaría del indicado D. Francisco Javier de Arana, 
á usar de sus derechos; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 4 0 de Setiembre de 4862.=José Jorge de Goya.=Por 
su mandado, Calixto de Anzuategui. 5070

Habiéndose mandado por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de esta villa en el concurso vol untario de acreedo
res á los bienes de D. José Merino Moreno, de este domicilio, 
proceder al nombramiento de síndicos, se convocan al efecto á 
junta general á los acreedores que se han presentado, como tam
bién á los que no lo han hecho, cuyo acto tendrá lugar el 30 de 
Setiembre próximo venidero, y hora de las once de su mañana* 
en la sala de audiencia de este Juzgado.

Moron de la Frontera y Agosto 30 de 4862.=Joaquin Ramos 
Calderón. 5074

D. Pedro Sánchez Mora , Abogado de los Tribunales naciona- 
es, Juez de primera instancia de esta ciudad de Antequera y 
su partido por S. M. la Reina (Q. D. G.) &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por presencia del in
frascrito Escribano se han promovido autos de demanda ordi
naria á instancia del Excmo.Sr. D. Isidoro Chacón, Marqués de 
Nevares, contra D. Manuel Chacen, como heredero de D. José 
Nicolás Chacón, muerto en la ciudad de la Habana, para que 
se le condene y apremie á la devolución de 9.4 32 rs. que inde
bidamente ha percibido de las rentas del vínculo fundado por 
D. Fernando Chacón de Narvaez, correspondiente á la mitad re- 
servable de los bienes de dicho vínculo que le está reservada, y al 
pago también de los desmejoros causados, á justa tasación de pe
ritos, con más los réditos de 6 por 4 00 por el tiempo que tiene 
en su poder indebidamente cada una de dichas ren tas, con las 
costas causadas y que se originen hasta su real y efectivo pago, 
de cuya demanda por mi auto del dia 5 del coréente he confe
rido traslado al D. Manuel Chacón y dispuesto se le emplace 
para que en el término de 30 dias comparezca á contestarla, y 
por ignorarse el paradero del demandado, se verifique el em
plazamiento por medio de edictos que se fijen en esta ciudad é 
inserten en los Boletines oficiales de esta provincia, la Habana y 
Gaceta del Gobierno.

Dado en la ciudad de Antequera á 7 de Agosto de 4 862.=Pe- 
dro Sánchez M ora.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Beses.

5073

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José de la Torre, ó 
sus herederos, cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de 20 d ias , contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en forma en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda entablada por 
Doña Cecilia Veamurguía , sobre que se declare nula la imposi
ción de un censo de 65.848 rs. vn. que grava la casa en esta ciu
dad, calle de Capuchinos, núm. 9, hoy de la Amargura, núm. 48.

Cádiz 4 6 de Setiembre de 4 862 — Manuel Avello Valdés.= 
Bartolomé Rivera. 5074

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina, Académico 
profesor y de número de las de Legislación y Ciencias eclesiás
ticas en la corte, condecorado con varias cruces de distinción y 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidod de Za
ragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyeron la capellanía meramente 
laical fundada en la iglesia parroquial de Lécera y capilla de Santa 
Cenobia, y hoy la constituyen por enajenación de aquellos una 
lámina ó título de la Deuda corriente al 5 por 4 00 no negociable, 
de reales vellón 479.4 94 , expedida en Madrid por la Real Caja 
de Amortización á 4.° de Noviembre de 4837, por D. Juan Cri- 
sóstomo Muniesa, Canónigo que fué de la santa iglesia metro
politana de esta ciudad, bajo el dia 25 de Agosto del año 4698, 
para que dentro del término de 30 d ias, desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en 
forma en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Agosto de 4862 —Blas de Bringas.^ 
Por mandado de S. S . , Antonio Perales. 5075

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Las dificultades renacen en la Cám ara de Dipu
tados de Berlín. La ten ta tiva de conciliación de qué 
hablamos ayer ha salido frustrada, puesto que, según 
un despacho del 18, no satisficieron á la mayoría las 
nuevas explicaciones del Ministro de la Guerra ante 
la comisión de presupuesto. «Al aceptar la enmienda 
de M. de Vinck, dijo el Ministro, el Gobierno ha he
cho una concesión en la cual reconocerá la comisión, 
como es de esperar, la base de un  arreglo. Este re
sultado satisfará al Gobierno y al país, porque evitará 
complicaciones deplorables ;» y añadió luego: «La dis
cusión del presupuesto de 1862 puede ser indepen
diente de las explicaciones relativas ai presupuesto 
de 1863; pero el Gobierno no p u ed e , en virtud  de 
razones militares y técnicas, adherirse á la enmienda 
de Mr. Stavenhagen sobre el presupuesto de 1863; y 
creería faltar á su deber si la aceptase con el fin de 
obtener una naz momentánea.»

La comisión del presupuesto habia creído que las 
explicaciones ministeriales se referirían á la fijación 
del servicio militar en dos años; pero el Ministro no 
dijo una palabra del planteam iento de una disposición 
legal en el particular. Todos los individuos de la co
misión quedaron poco satisfechos, y M. Twesten mismo 
declaró que era inútil entablar nuevas negociaciones.

El Ministro de la G uerra manifestó al term inar que 
el Gobierno tra ta ría  de establecer un reglamento le
gal ; pero la comisión declaró por unanim idad, á pro
puesta de M. Hoverbeck, que las explicaciones dadas los 
dias 17 y 18 por el Gobierno no eran  suficientes para 
in terrum pir las deliberaciones de la Cámara. El Mi
nistro de Hacienda asistió á la reunión , si bien no 
tomó parte alguna en el debate. El dia siguiente 19 
habría sesión en la Cámara de Diputados.

A consecuencia de la ineficacia de las explicacio
nes, corre el rum or fundado de que, si no hace el Ga
binete ámplias concesiones, la disolución del Parla
mento se considera como una medida inevitable.

Jbil mismo día lo  por la noche lueron convocados 
á Potsdam los Ministros prusianos: confírmase la no
ticia de la dimisión del de Comercio M. de Halzbrenck 
designándose como sucesor suvo á M. de Patow.

Habíase dicho que el Gobierno de Sajonia, des
pués de haber manifestado su intención de adherirse 
al tratado de comercio franco-prusiano, habia retirado 

i  su adhesión, ligándose más estrechamente con Austria.
Según correspondencias de un periódico extranjero , 

parece que el Gabinete de Dresde ha dado su sanción al 
tratado, aunque queda sin efecto de resultas de que 
otros Gobiernos alemanes han negado su aprobación, y 
los aranceles del Zollverein no pueden ser modificados 
sino con consentimiento unánime de todos los miem
bros de la asociación aduanera.

kl Gabinete de Yiena, protestando contra la con
clusión del tratado franco-prusiano, ha provocado la 
reunión de una conferencia para deliberar acerca de 
la unión aduanera del Austria con los Estados que 
constituyen actualmente el Zollverein. La Prusia ha 
rehusado por ahora en trar en semejantes negociacio
nes , y se asegura que Sajonia se esfuerza por conci
liar las opiniones divergentes de las dos grandes Po
tencias.

Sábese que el tratado de Paris dejó sin resolu
ción entre la Puerta y los Principados algunas de 
las cuestiones relativas á la propiedad del Bajo D a-
nnHir»

Tenemos noticia, dice La Patrie  del 20, de que 
van á celebrarse nuevas conferencias con objeto 
de poner fin á las dificultades pendientes. Para ello 
han sido nombrados Comisarios por las partes in
teresadas: por la P u e rta , O m er-B ajá, Presidente 
de la comisión europea del Danubio establecida en 
Galatz, y por los Principados M. Bolintiniano, antiguo 
miembro de la comisión ribereña en Yiena. Un Ofi
cial de Estado mayor y un delegado del departam ento
/ J a  T-T a / u A n r l  a  m / m  /J a  ArvnnniA/1 a c  r l a  \m U a1i»^4ivm  a m  a

Un parte de Ragusa del 18 confirma la noticia 
t que dimos en el número anterior acerca de la p ro
testa del Representante ruso Príncipe Lobanoff con
tra  el establecimiento de caminos militares en el Mon
tenegro, v contra el destierro de Mirko.

El Jefe de los insurrectos de la Herzegovina Luca 
Rukalowich será am nistiado, con tal de que preste 
juram ento de fidelidad á la Puerta.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha publicado la entrega de la Revista general de Legislación y Jurisprudencia correspondiente al mes de Setiembre, que contiene las materias siguientes:

Sección doctrinal—Dictámenes emitidos por el Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia, Sr. Corzo, en la causa del Sr. Ruiz Pons sobre competencia negativa..Del poder judicial en las Repúblicas hispano-améri- canas [art. 3.*) , por D. José Manuel Aguirre Miramon.Derecho civil—Fundamento filosófico de las obligaciones , por D. Tomás Martínez González.Sucesión en un mayorazgo.—Por los años de 4 839, el poseedor de un mayorazgo electivo ingresó en la Compañía de Jesús é hizo cesión y renuncia de todos sus bienes y derechos en favor de su único hermano é inmediato sucesor. Este ha fallecido, instituyendo por heredera una hija menor de edad, y disponiendo en legados del quinto de su caudal. Se pregunta: ¿dicho quinto ha de ser de todo su vínculo , por considerarse ya libre en virtud de la indicada cesión, ó ha de entenderse solamente de la mitad que poseía como libre por la renuncia ? por D. Mariano Pardo Figueroa.De la donación hecha á S. M. la Reina por la Diputación provincial y Ayuntamiento de Santander, por Don Joaquín Manuel de Moner.Enjuiciamiento civil.—Deducida una pretensión de pobreza , y no compareciendo á contestarla la persona con quien se ha de litigar, ¿ se acomodará la tramitación á las prescripciones establecidas por la ley de Enjuiciamiento civil para los juicios en rebeldía? por D. B. Senao.Sección parlamentaria.—Proyecto de ley sobre matri- monios de los menores de edad.— Congreso de los Diputa- dos.—Continuaciou de la discusión por artículos.— Sesión del dia 47 de Marzo.—Discursos de los Sres. Orfiz de Zá- rate, Ministro de Gracia y Justicia , y Moyano.Sesión del 7 de Abril—Discurso del Sr. Madrazo.Sesión del 9 de Abril—Discursos de los Sres. Lasala y Moyano y aprobación de los artículos 2.° al 42.Discusión del art. 4 3.—Discursos de los Sres. Aparici y Guijarro, en las sesiones del 9 y 40 de Abril, Mena y Zorrilla y Aguirre de Tejada.Discusión del voto particular.—Discursos de los señores Vida y Permanyer.Nficr-nloffia.—El Cardenal Tarancon. *
SEVILLA 21 de Setiembre.—E[ dia 19, S. M., después de recibir al limo, cabildo eclesiástico y capilla Real, y de hablar al Sr. deán con afabilidad suma, recibió la comisión del Excmo. Ayuntamiento, presidida por el Alcalde Presidente, y compuesta de los Sres. Díaz, Ascarza y Mejías, con el cronista de ;la ciudad y Archivero del municipio, Sr. Velazquez y Sánchez.—S. M. expresó en frases sumamente halagüeñas su satisfacción por las extraordinarias ovaciones de que era objeto y que probaban la lealtad y amor de este vecindario, las cuales, añadió la augusta Señora, estaban indeleblemente grabadas en su corazón. Hablando de la animación y bellísimos panoramas de la capital en dias de júbilo tan intenso manifestó la Reina que hacia 4 6 años abrigaba el proyecto de visitar á sus queridos hijos los andaluces, y que este viaje respondía á una de sus ilusiones’más gratas. El Sr. Vinuesa contestó lacónica, pero sentidamente, que S. M. podía estar segura de que Sevilla merecía y justificaba el cariño y reiterados favores de sus R e y e s  desde antiguo y sin desmentir jamás sus tradiciones.Después de las recepciones, y dando el brazo á S. M. el Sermo. Sr. Duque de Montpensier, y siguiendo S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y la egregia Infanta hija de S. M., púsose en marcha la comitiva, compuesta de los Sres. Presidente del Consejo de Ministros, Duque de Tetuán; Marqués de la Vega de Armijo, General Zavála, Ministro de Estado, Confesor de S. M., Sr. Obispo de Doliche, Sr. Tenorio, Secretario de S. M., y alta servidumbre con los Sres. Gobernador civil, Capitán general y comisión del Ayuntamiento.Un innumerable concurso agolpábase con avidez frente al palacio de San Telmo desde las primeras horas de la mañana, y al aparecer S. M. prorumpió en un viva atronador, inmenso, y que repitieron 50.000 voces de otras tantas personas que formaban dos compactas filas en el tránsito.Entre v íto res, ñores arrojadas desde balcones y terrados en profusión, y seguido el carruaje Real por jóvenes del pueblo, ondeando banderas con los colores nacionales, y blancas con la inscripción: viva Isabel JIf llegaron los visitadores excelsos al monasterio de Santa Inés, á cuya puerta fueron entregados á S. M. varios memoriales, que recogió con agrado la augusta Señora.La comitiva penetró por la puerta claustral, dirigiéndose al coro; y al atravesar la galería con balaustrada que le antecede, lo hizo por entre las madres, novicias y educandas, colocadas en dos hileras, y llenas de alborozo por la honra que su convento recibía.El Te Deum, entonado por las cantoras entre el eco magestuoso del órgano, hizo inclinarse todas las frentes en el recogimiento religioso más profundo, porque hay en ese himno que pide al Dios de Sabaoth su amparo para Reyes y pueblos algo que une á Reyes y pueblos ante la misericordia como ante la justicia del Altísimo.Terminado el sublime cántico, mostraron á S. M. el cuerpo de Doña María Coronel en la urna donde incorrupto yace.Aunque estaba determinado en la orden del dia visitar el beaterío de la Santísima Trinidad, hubo de remitirse á mejor ocasión por la urgencia del tiempo en las de« más visitas acordadas, encaminándose la comitiva hácia el hospital de la Sangre, fundación de ía ilustre sevillana Doña Catalina de Rivera, hoy central y militar en uno de sus departamentos por causas que omitimos.La travesía de S. M. desde el monasterio de Santa Inés hasta la puerta de Macarena fué un homenaje continúe de todas las clases y de todas las edades; pues cuando se detuvo el coche Régio en el vestíbulo del hospital tardaror cinco minutos en desembarazarle de ñores, plantas odoríferas y lazos con los colores del nacional pabellón.Esperaban la R e in a  los señores de la hospitalidad cuerpo de facultativos civiles y militares, Superíora di las hermanas de caridad de San Vicente de Paul y empleados en el ramo de beneficencia. El pueblo seguií aclamando con entusiasta exaltación á S. M. y AA., tremolando pendoncillos, banderas y estandartes con Ioí colores del pabellón nacional, y resistiendo á contenersi detrás de las filas que interceptaban el paso á 20.00o per sonas, agitando al aire pañuelos, sombreros y banderinesEn la iglesia del hospital se entonó el Te Deum, y después del sagrado himno pasó nuestra graciosa Soberan¡ con SS. AA. RR. y los Sres. D. Pedro García de Leaniz } D. Luis Segundo Huidobro, individuos de la Junta de hos pitalidad, á las salas de medicina del departamento asig nado á hombres, intituladas de San Francisco de Paula ; Amor de Dios, y á la de mujeres, bajo la advocación di Santa Catalina. De allí fueron los augustos visitadores <

la sala de cirugía, que lleva el esclarecido nombre [del Cardenal Cervantes, mostrándose S. M. en extremo satis, fecha del esmero, pulcritud y orden de salas y cálnas , y 
celebrando el edificio, su distribución y arreglo. Visita-, das las habitaciones de las hermanas de caridad y su lia- dísimo oratorio, pasó la comitiva á las oficinas interio. res del establecimiento, admirándose en ellas el método y el aseo más escrupuloso.El hospital militar fué visitado también por S. M. y AA.; haciendo netar el Sr. Capitán general del distrito las condiciones desfavorables del departamento que exigían perentoriamente el oportuno remedio.Desde el hospital central á la casa misericordiosa dei venerable siervo de Dios D. Miguel de Mañara, hay un trecho largo que comprende como una tercera parte del circuito de la capital por-sus afueras, y en todo el arrecife habia grupos compactos de gente apostada para ver y saludar con fervorosas aclamaciones á la nieta de Felipe V el Animoso y á su Real familia.

En la puerta de la Santa Caridad aguardaba á las Reales Personas la hermandad del instituto , presidida por el Sr. Dr. D. Francisco Arboleya y Sr. Marqués dé Sales, poblando los corredores contiguos infinitas señoras distinguidas y familias de los benéficos congregados. Antes de llegar S. M. y AA. se arrojaron al pueblo monedas de conmemoración en cobre, distribuidas también en las visitas anteriormente reseñadas, y en gran número, por disposición del Sr. García de Vinuesa.
Al apearse la familia Real, se arrojaron de balcones y ventanas multitud de ejemplares de una delicada , sentU da y preciosa composición poética, debida á la pluma de la Sra. Doña Antonia Diaz de Lamarque.La R e in a  entró en el templo de la casa piadosa, y después del Te Deum y la adoración, contempló con mar

cad i placer los lienzos admirables de Valdés y Murillo, qu j tanto realzan aquel santuario, oyendo breves, pero luminosos detalles de boca del Sermo. Sr. Duque de Montpensier, cicerone sin precio en ilustración artística y conocimientos especiales.
De la iglesia pasó la Régia Señora al hospital, besando la mano al pobre más antiguo de la casa, ceremonia edificante que arrancó un viva frenético á todos los conmovidos espectadores de tan noble acto de humildad evangélica. Levantada el acta de ingreso de S. M. en aquel asilo de la humanidad doliente, firmóse por la Reina y los Sermos. Sres. Duques, Ministros de la Corona y altos personajes, guardando en su archivo la respetable hermandad este documento entre sus timbres más altos, para que acredite en los tiempos futuros la huella del paso de la segunda Isabel por los ámbitos de aquel refugio de menesterosos.Aceptado el refresco prevenido por los hijos de Mañara , y empleado espacio brevísimo en la estancia dispuesta al efecto, S. M. y A A., tributando los debidos elogios á la hermandad por el cumplimiento de sus delicados deberes, y otorgando á los Sres. Arboleya y S des pruebas de estimación afectuosa, volvieron á subir á su carruaje, y entre los incesantes vítores del pueblo recorrieron el paseo del rio , dando vuelta á los nuevos ja rdines que hermosean las Delicias.La comisión de paseos, á cuyo frente iba el Sr. concejal Macías, ofrecióse á las órdenes de S. M. en la entrada ; mas lo avanzado- de la hora fué causa de que la 

R e in a  , dando gracias á  la comisión por su galante ofrecimiento , aplazase para otro dia la visita de aquellos amenos y deleitosos lugares, regresando al palacio de San Telmo á las ocho y diez minu 08»S. M. despidió á la comisión de nuestro municipio con suma amabilidad , invitando á su mesa al Sr. Alcalde entre las primeras Autoridades de la provincia , repitiendo sin tregua que estaba plenamente convencida del cariño y de los hidalgos sentimientos de los sevillanos, y que jamás podría olvidar su corazón materno testimonios tan inequívocos de adhesión y lealtad. [El Porvenir )

BOLETIN DE TEATROS.
El 4.° de Octubre próximo se inaugurará el teatro de Lope de Vega por la nueva compañía que ha de actuar en él, alternando con la de la Zarzuela; y se pondrá en escena El perro del hortelano , con el objeto de rendir un 

tributo de admiración y respeto al fénix de los ingenios.La compañía del teatro de Lope de Vega es la que se expresa á continuación:Primer actor y director de la compañía , D. Joaquín Arjona; primera actriz, Doña Teodora Lamadr id ; otro primer actor y director en sus funciones , D. Fernando Osorio; Actrices: Doña Teodora Lamadrid , Doña Matilde Bagá, Doña Amalia Losada, Doña Pilar Boldun, Doña Elisa Boldun , Doña Josefa Osorio, Doña Lorenza Campos, Doña Balbina Valverde, Doña Encarnación Campos, Doña Inocencia López, Doña Cármen Valverde, Doña Dolores Escobar de Lapera , Doña Modesta García Herreros. Actores: D. Joaquín Arjona, D. Fernando Osorio, D. Manuel Osorio , D. José Ortiz , D. José María García , Don Juan López Benetti, D. Rafaéi Calvo, D. Ricardo Calvo, D. Calixto Boldun, D. Enrique Martínez, D. Jacinto Castellar, D. Enrique Arjona, D. Eulogio Tirado, D. José Calvo. D. José Bullón, D. Juan Riquer , D. Manuel de Vera, Don 
José Mana Diez.

II U U t I U M. .
SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE lisuelto la sociedad titulada Echazarreta, Arizti y com- oañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica de papel continuo de su pertenencia con todos sus pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca de la villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri- 5cará en pública licitación, bajo la presidencia del señor íuez de primera instancia del partido y en la sala de su Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 

venidero.
Las condiciones de esta venta se hallarán de manifiesto en casa del suscribente en esta misma villa.
Tolosa 40 de Setiembre de 4862.=El socio Gerente, J. Gregorio de Echazarreta. 4823—28
SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LA DEHESA DE Monreal, de cabida de 3.777 fanegas de tierra de primera clase, sita en el término de Dos Barrios , en la provincia de Toledo , partido de Ocaña. Los referidos pastos son los mejores de toda la provincia. En Madrid , casa del propietario, calle de Alcalá , núm. 42 , p rincipal, se darán pormenores sobre el tipo y las condiciomes del arriendo.=P. E ., Victoriano Gutiérrez Solana. 4949—4

SANTO DEL DIA.
Santa Tecla, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias de Góngora.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Setiembre de 4 862*
Barómetro Temperar Tempera- _reducido* 9* tura en tn raen gra- D lr,ccio» ESTADO DEL HORAS, j m il ím e -  grado* d o scen tí- I TÍ«nto. CIELO, tro s. Reaumur. grados.

6 m . . . 706.03 41V8 44\7 N. N. E. Cási cub.°9 m . . 706.58 45*,0 48\8 S.Celajes gs.
42......... 706,34 49*,4 24\3 S. S. E. . Cási cub.°3 t . . „  705.50 2l°,0 26\2 S.....Idem.6 t . .  . 705.62 48\0 22#,5 S. S. O.. Idem.> n ,M  707,53 45*,0 48*,8 O [ídem.
Temperatura máxima del d ia . . . .  22*,2 27*,7Temperatura máxima al s o l . . . . .  26*,0 32*.5Temperatura mínima del dia  4 0o,7 43*,4
Evaporación en las 24 horas. 3,6 milímetros.Lluvia en las 24 h o r a s   a

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Setiembre á las ocho de la mañana. [ Las verificadas en España, á excep - cion de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)

¿arome-LOCA- tro ¿p«y Tempera Dirección Istade Bstaáe
LIDADES. w*m»r. Ti«L>- eUlá. ** '* ,“,r •

M adrid... 762,0 48*,8 S u r . . .  Celajes gs.. a
Barcelona. 764,5 20°,5 N .E . . ,  Calma Tranquila.P a lm a .. . 763,5 24*,7 » Celaje Idem.Alicante.. 763,4 22°,6 E. S.E. AIgs. nubes Idem.
S. Fernando á las7 h 761,6 49*,6 Idem.. Nubes Idem.Lisboa..*. 758,0 18°,3 S u r . . .  Cubierto .. Rizada.
B ilbao .... 760,3 23°,5 S .E ... Nubes Tranquila..Id. ay er.. 760,4 46*,5 Idem.. Cubierto... Idem.Santiago.. 756,8 15*,6 S .E ... Lluvioso... »Id. a y e r . . 758,5 4 9*,4 N. N.E. Cási desp.*. »Granada.. 763,7 49M S. O ... Idem  »Salamanca 760,4 49*,0 Idem.. Cubierto .. »Oviedo... 758,6 46°,0 N. O.. Idem  »
Id. ay e r.. 759,4 47°,6 N.N.E. Despejado.. »-Burgos. . .  764,7 47°.9 S. E. . Nubes  »Albacete.. 763,8 48®,0 Idem.. Despejado. »Soria  759,6 44*,8 N. O .. Cásidesp.*. »

Dia 20 á las ocho de la mañana.
Marsella..) 759,2 44#,4iN orte. Cubierto... |En calma.Bayona...] » 47*,0 |E ste . . Nubes Idem.irest. . . . |  765,3 4 4°,5 |N. E .. Despejado. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 8 di Setiembre d¿ 4 862 á las siete d*> la mañana
R arom r tempera-

tro redil tu ra  en Dirección ESTADO 
T OPAT TDADFS cido á 0* g r  a d  o * delLUL,AHL>ALUia. yaln lT el centígra viente. DEL CIELO,

del mar. dos.

Dunquerque  772,7. 4 4°,5. E.Despejado.París......................... 768,9. 4 3* 2 N.. . , .  Idem.Bayona.. .............  » 45o,9. S. E .. . Cubierto.Lyon   764,9. 47*,5. N.Idem.Bruselas................... 772,3. 40*,9. N. E .. Despejado.Viena.......................  765,8. 4 5°,5. N.Nublado.
T urin .........................  » » » »R o m a . . . . . . . . . . .  » » » »Florencia   » » » »
San Petersburgo.. » » » »Gonstantinopla. . . »  » » »Stockolmo  » » » »C openhague,,.... » » » »Greenwich  768,8. 44°,3. N. E .. Despejado.Leipzig..................  773,0. 4 49,0. N. E . . Casi sereno.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.2.891 fanegas de trigo.4.974 arrobas de harina de id.6.954 arrobas de carbón.122 vacas, que componen 44.788 libras de peso.798 carneros, que hacen 49.64 4 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA

DE HOY.
Carne de vaca , de 43 á 52 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rroba , y de 32 á 36 cuartos libra.

Jam ón, de 4 4 0 á 416 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 70 á 73 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 44 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 46 cuartos libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas de 4 6 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. Carbón, de 7 á 8 rs arroba.Jabón, de 62 4 65 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. Patatas, de 4 */% á 5 J4 rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 25 á 26% rs. fanega.Algarroba, á 44 rs. ídem.Trigo vendido   1.042 fanegas.
Quedan por vender.. . .  4.000.

Precio máximo  53%.Idem mínimo...............  48.Idem medio.................* 50,75.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Setiembre de 1862.«=E1 Alcalde-Corregi" dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-65 y 70 c .; á plazo, consolidado, 50-65 fin cor. ó á vol.; 

50-60 fin próx. en f ir .; 50-75 fin próx. vol. ; diferido, 45-20 fin próx. ó á vol.Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 45 y 44-90. Deudaamortizablede primera clase, id., 33-50.
Idem id. de segunda id., publicado, 4 6-35, 30 y 35. Idem del personal, no publicado, 20-05.Acciones de carreteras,emisión de 4 0 de Abril de 4850, deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anua!, id., 97-25 d.Idem de á 2.000 r s . , id ., 97-25 d.
Idem de 1.*de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,id., 96-50 d. Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem,95-25 d.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., id., 96-50 d. 
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, idem,96-60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs., 8 por 100 anual, publicado ,140.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 94 y 93-90.Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2.475.Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- bles por sorteos,id ., 4.010 d.Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 4 00 , reembolsables por sorteos, á 437 por 400, id. , 40.300 d.Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, id., 4.425 p.Acciones del ferro* carril de Zaragoza á Pamplona, idem, 4.625 d.Obligaciones de id. id . , id . , 960.Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id., 950 Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 4.845.Obligaciones de id. id., id., 934.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha , 49-90 p.París á 8 dias v is ta , 5-23 d.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio. DaSo. Benefici*

Albacete.. . .  1/2 d. . .  Lugo.  .................... «„A licante,..* 4f8 . .  M álaga .... par.Almería. . . .  par. . * Murcia. . . ,  par d. . .Avila  1/4 . .  O re n se .... 3/4 p.Badajoz.. 0 . • 4/8 . .  Oviedo.. . .  par.Barcelona... 4/8 p. . .  Palencia.. .  par.B ilb a o .,,...  par. Pamplona,. 1/4 d.Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p. . .Cáceres. . . .  1/4 . .  Salamanca, par.Cádiz  3/4 . .  San Sebas-Castellón. . .  . .  . .  tia n . . . . .  . .  4/4 d.Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  4/4 pC órdoba .... 4/2 . .  Santiago... 3/4C o ro ñ a .,. . .  4/4 Segovia.... par.
Cuenca..........  . .  S e v il la .,. .  5/8Gerona  , ,  Soria  3/4 d.Granada.. . .  3/8 . .  Tarragona . 4 / 2
Guadalajara. par p . .  Teruel..................Huelva.................... Toledo  4/2Huesca................. . , .  Valencia. . .  4/8 p.
Jaén. * . ♦. * *  5/8 . .  Valladolid . par.León.............. 5/8 . .  Vitoria  par.Lérida...........  . .  Z am ora.... 1/4
Logroño.. . .  . .  .. Zaragoza.,. par.

E S P E C T A C U L O S

París 22 de Setiembre de 1862.

Pondo* tronase*.. | J M j¡J J JJ; •;"';;;;
****•..........................íl%‘¿
Consolidados........................................................  93 5/8 á 3/4.

Amberes 47 de Setiembre.—Interior, 48-25.—Diferida,
44,

Amsterdam 47 de Setiembre.—Interior, 48 5/8.—Dife  ̂
rida,44 7/46.

Francfort 47 de Setiembre.—Interior, 49 1 / 8. —Diferí* 
da, 44 4/4.

ESPECTACULOS
T eatro d e l  Circo (lírico-dramático).— A las ocho y 

media de la noche.—Sinfonía. — La Sirena , zarzuela en 
tres actos.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de fe 
noche.—El nuevo Fígaro.

Circo de P rice . — A las ocho y  media de la noche.-" 
Variada y escogida función, en la que tomarán parte los 
aplaudidos artistas John Hcnry Cooke, Mr. Davis Richards» 

3rta. Irma Monfroid y Sra. Marietta Ilolle G u e r r a .— Véan 
se los programas para los demás pormenores.

N o t a . Mañana miércoles lendrá lugar una función ex  
traordinaria á beneficio de Mr. Jonathan Jack, el enan° 
Irlandés.

__


